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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.M M . el R ey y la R e in a  Regente (Q.D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
ño siguiente:

Artículo 1.° La fuerza del Ejército permanente en 
la Península para el año económico de 1893 á 1894 se 
fija en 80.000 hombres de tropa.

Art. 2.° Las de Cuba, Puerto Rico y Filipinas serán 
respectivamente de 13.661, 3.092 y 11.750 hombres de 
tropa.

Art. 3.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
poner en pie de maniobra las fuerzas del Ejército du
rante el período del año en que se verifiquen las asam
bleas de instrucción, ó en caso también que el interés 
público lo requiera, invirtiendo al efecto los créditos 
presupuestados para maniobras, y compensando los 
mayores gastos que con este motivo se ocasionen con 
la concesión de licencias temporales durante el año 
«económico, en la forma que se estime más conveniente 
dentro de las necesidades del servicio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas su partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

Jos® López Domínguez,

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reiná. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban los suplementos de crédi
to de 68.637 y  1.457.320 pesetas, otorgados por Real 
decreto de 8 de Noviembre último al presupuesto de la. 
Sección 9.a del año económico de 1891-92 para «Comi- j 
siones é indemnizaciones á los Administradores de Lo- : 
terías y ganancias de los jugadores»; el de 285.100 pe- 1 
sqtas al Ministerio de Gracia y  Justicia para «Indemni- '

zaciones á testigos y peritos, dietas á Jurados y gastos 
de viaje de funcionarios de las carreras judicial y fis
cal», y los de 182.064 y 233.838 pesetas al Ministerio de 
Marina para gastos de «Material de Arsenales y fuerzas 
navales», concedidos por Real decreto de 1.° de Diciem
bre al presupuesto del referido año económico 1891-92. \ 

Art. 2.° Se aprueban asimismo los siguientes crédi
tos extraordinarios concedidos por el Gobierno al pre
supuesto del año económico 1892-93: 92.890 pesetas al 
Ministerio de Marina para sostener en situación arma- i 

da por once meses la carabela Santa Marta, autorizado 
por Real decreto de 30 de Julio; 6.000 pesetas al Minis. \ 

terio de la Gobernación para socorrer á los emigrados j 
políticos extranjeros, autorizado por Real decreto de \ 

igual fecha; 50.000 pesetas al Ministerio de Fomento j 
para gastos del Congreso de americanistas, y otras i 

50.000 para los primeros gastos á que dé lugar la con- [ 
currencia de España á la Exposición universal de Chi- ¡ 
cago, concedidos respectivamente por Reales decretos j 
de 30 de Julio y 26 de Octubre; 50.000 pesetas á la Pre- ¡ 

sidencia del Consejo de Ministros para solemnizar la 
visita á esta Corte de SS. MM. FF., otorgado por Real * 
decreto de 15 de Noviembre, y 107.880 pesetas al Mi- ¡ 

nisterio de Hacienda para réconstituir la fianza enaje- < 
nada por el Estado al concesionario del canal de riego j 
de Lora del Río, autorizado por Real decreto de 29 de f 
Noviembre; y por último, el de 90.000 pesetas concedi
do al Ministerio de Estado por Real decreto de 4 de 
Abril último para gastos de estancias en hospitales, so
corros y repatriaciones de españoles desvalidos en el ¡
extranjero. * j

Art. 3.0 El importe de los referidos suplementos de jj 
crédito otorgados al presupuesto de 1891-92 se cubrí- j 
rá con la Deuda flotante del Tesoro, y el de los crédi- ] 
tos extraordinarios concedidos al de 1892-93 con el re- i 
manente que ofrecen los ingresos calculados sobre los | 
créditos presupuestos, y á no realizarse, con la Deuda f 
flotante del Tesoro, á excepción del de 92.890 pesetas j 
destinado á mantener en situación armada la carabela I 
Santa Marta, que se cubrirá anulando 26.978 pesetas ¡ 
en el crédito del cap. 3.°, art. 1.°, «Personal de fuerzas [ 
navales», y la diferencia de 65.912 hasta el total de i 
92.890 pesetas, con el remanente que ofrezcan los in- S 

! gresos calculados sobre los créditos presupuestos, y si ] 
no lo hubiese, con la Deuda flotante del Tesoro. i

Por tanto: 1
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, \ 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como ¡ 

militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni- ] 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- I 
tar la presente ley en todas sus partes. í

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres. \

YO LA REINA REGENTE j
El Ministro de Hacienda, *

G e r m á n  © a m a z o  , !

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Oortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 180.000 pesetas al cap. 4.°, art. 2.° de la Sección ter
cera, «Deuda pública», del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado del año económico de 1892-93,

para satisfacer al Banco de España la comisión de 1 
y 25 céntimos por 100 por el servicio del pago trimes
tral de intereses y amortización de los valores creados 
por la ley de 14 de Julio de 1891.

Art. 2.° El importe del referido suplemento de cré- 
| dito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

] Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
! ochocientos noventa y  tres.
| YO LA REINA REGENTE
I El Ministro de Hacienda,
I Germán G a mazo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y ía 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se transfieren 9.596 pesetas 96 céntimos 
del crédito del cap. 3.°, art. 2.°, «Personal de Audien
cias territoriales», del presupuesto de la Sección 3.a 
«Ministerio de Gracia y Justicia», del año económico 
de 1892-93, en esta forma: 3.100 al cap. 12, artículo úni
co, «Personal del Clero», y 6.496 y 96 céntimos al ca
pítulo 13, artículo único, «Material del Clero».

Art. 2.° Se concede un suplemento de crédito im
portante 165.000 pesetas al expresado cap. 12, artículo 
único, «Personal del Clero».

Art. 3.° El importe de dicho suplemento se cubrirá 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad,”que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
Ei Ministro de Hacienda,

G o r m a n  A a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo primero. Se transfiere al presupuesto del 
año económico de 1893-94 el remanente que en fin de 
Junio de 1893 ofrezca el crédito extraordinario de un 
millón de pesetas otorgado al presupuesto de 1892-93 
por la ley de 30 de Julio de 1892 para los gastos á que 
pueda dar lugar la epidemia colérica y cuantas enfer
medades, lo mismo exóticas que propias, revistan ca
rácter epidémico.

Art. 2.° Dicho remanente se considerará ampliado 
hasta la suma de un millón de pesetas, si la situación 
sanitaria del Reino lo hiciera necesario, y constituirá 
si crédito de un capítulo adicional de la Sección 6.a del 
presupuesto del año económico de 1893-94.
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Art. 3.° El importe de dicho remanente y el de la 
diferencia hasta la suma de un millón de pesetas, en 
que se considera ampliado, se cubrirá con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

f i e r m á x i  f i s m  a z  o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se conceden transferencias de cré
dito por un importe en junto de 1.221.000 pesetas entre 
capítulos del presupuesto de los Departamentos minis
teriales, Sección 7.a, «Ministerio de Fomento», del año 
económico 1892-93, en esta forma: 15.000 pesetas al ca
pítulo 6.°, artículo único, «Material de gastos generales 
de Instrucción pública»; 10.000 al cap. 8.°. art. 2.°, «Fo
mento de instrucción popular»; 50.000 al cap. 9.°, «Per
sonal de segunda enseñanza»; 5.000 al cap. 10, art. 2.°, 
«Material de Escuelas de Artes y oficios»; 110.000 al 
capítulo 11, artículo único, «Personal de Universida
des»; 5.000 al cap. 13, artículo único, «Personal de en
señanza profesional y Escuelas especiales»; 150.000 al 
capítulo 21, art. 2.°, «Construcciones civiles»; 86.000 al 
capítulo 22, «Personal de Agricultura, Industria y Co
mercio»; 90,000 al cap. 23, «Material de Agricultura, 
Industria y Comercio», 200.000 al cap. 24, art. 6.°, 
«Dietas é indemnizaciones», y 500.000 al capítulo adi
cional autorizado por Real decreto de 16 de Octubre úl 
timo, para «Gastos de la concurrencia de España á la 
Exposición universal de Chicago», deduciéndolas en la 
forma siguiente: 15.000 pesetas del cap. 7.°, «Persona 
de primera enseñanza»; 15.000 del cap. 15, «Personal, 
de Bellas Artes»; 70.000 del cap. 17, «Personal de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos», y 1.121.000 del cap. 26, 
artículo primero, «Material de estudios y  obras nuevas 
de carreteras».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

© e r m á x k  S a m a i o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución B ey  de España, y en su nombre y durante 
s u  menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se exceptúan del pago de los dere
chos arancelarios las máquinas, herramientas, armas 
y municiones que adquiera en el extranjero durante el 
año económico de 1893-94 el Ministerio de la Guerra, 
en virtud de la autorización concedida por Real decre
to de 30 de Noviembre de 1892, declarando reglamen
tario para el Ejército el fusil Maüsser de siete milí
metros.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

TO LA REINA REGENTE
EL Ministro de Haciendo,

G erm án G am aio.

MINISTERIO DE ESTADO
Habiéndose padecido un error de copia en las cuartillas 

relativas al decretó y preámbulo del proyecto de ley concer
niente al Convenio de Comercio y Navegación entre España 
y Dinamarca, publicado en la GLÍceta de ayer, se reproduce 
debidamente rectificado.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que Mi Ministro de Estado pre
sente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo la auto
rización necesaria para ratificar el Convenio de Comer
cio y Navegación celebrado entre España y Dinamarca 
y firmado en Madrid el día 4 del actual.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

S egism u n d o M oret.

A LAS CORTES

El Ministro que suscribe tiene la honra de presentar á las 
Cortes el Convenio de Comercio y Navegación celebrado en
tre España y Dinamarca y firmado en Madrid el día 4 del 
actual.

En este Convenio se consolidan los actuales derechos del 
Arancel danés para los principales productos de nuestra im
portación en aquel país, extipulándose además que no se im
pondrá derecho especial alguno á los vinos españoles por ra
zón de su fuerza alcohólica, con lo que se asegura la entrada 
en Dinamarca de todos nuestros tipos de vino á un derecho 
uniforme de Aduanas. Para otro de los más importantes ar
tículos españoles, el corcho labrado, se ha obtenido del Go
bierno danés la promesa de que presentará en una de las 
primeras sesiones del Rigsdag un proyecto de ley reduciendo 
á 10 pesetas el derecho de 17 que actualmente pagan los 100 
kilogramos de esta mercancía.

Las concesiones que se hacen á Dinamarca se limitan á 
asegurar á sus principales artículos el trato de favor que 
pueda otorgarse en la Península á otros países, excepto Por
tugal y las Repúblicas hispano-americanas y á someter á las 
segundas columnas de los Aranceles de Aduanas vigentes 
de las islas de Cuba y Puerto Rico á los productos daneses 
que se importen en las Antillas.

En atención á lo expuesto, el Ministro que suscribe, de
bidamente autorizado y con la aprobación de los Ministerios 
de Hacienda y Ultramar y del Consejo de Estado, y;de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para ra

tificar el Convenio de Comercio y Navegación celebrado en
tre España y Dinamarca y firmado en Madrid el día 4 del 
actual.

Palacio 26 de Julio de 1893.=E1 Ministro de Estado, S e 
g ism u n d o  M o r e t . .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y cómo Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el General de División Don 
José Pacheco y Gutiérrez cese en el cargo de Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y  Marina, y  pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley de 
14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, in
teligencia y  lealtad con que ha desempeñado dicho co
metido.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres. 1

MARIA CRISTINA '
El Ministro de la Guerra,

J osé  L ó p e z  D om ín gu ez . 1
<

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Pedro Zubieta y Jaén: en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como Re in a  
Regente del Reino,

Yengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al 
artículo 2.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José L á p e z D om in go© *.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el General de Brigada Don 
Tomás Hurtado y Breganciano cese en el cargo de Go
bernador militar de la plafca de Seo de Urge! y  pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4^ de la ley 
de 14.de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo,

J ■

inteligencia y lealtad con que ha desempeñado dicho* 
cometido.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILopez D om ín gn ez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Aníbal Moltó é Izquierdo; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Yengo en disponer que cese en el cargo de Gober- 
nadar militar de la provincia de Orense y pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito, con arreglo al art. 2.® de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; quedando satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José L ó p e z  D om ín gaezt

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativa 
á la suspensión de 18 Concejales del Ayuntamiento de 
Ronda, que ha sido decretada por V. S. en 12 de Junio 
último, ha emitido con fecha 12 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 1.° del actual se ha

I remitido á informe de esta Sección el expediente rela
tivo á la suspensión de 18 Concejales del Ayuntamiento^ 
de Ronda, que ha sido decretada por el Gobernador de* 
Málaga en 12 de Junio último.

De las diligencias practicadas por el Diputado pro
vincial D. Antonio Guerrero, que fué nombrado por la 
Comisión á fin de inspeccionar la administración mu
nicipal de la expresada ciudad, resulta: que las actas 
de las sesiones no forman un libro, sino simplemente 
cuadernos que corresponden al período desde 1.° de Ju
lio á fin de Diciembre de 1871, y que llevan los núme
ros del 7 al 22, observándose, respecto del primero, que 
de sus 10 hojas, la última se halla sin foliar, rubricar 
ni sellar, el segundo cuaderno carecía también de fo
liación y sello, y en el mismo estado se hallaban los 
demás hasta el 21 inclusive; que en los cuadernos des
de 1.° de Enero de 1892 no existe autorizada ninguna 
de sus hojas con el sello del Ayuntamiento; que en los 
días 1.°, 23 y 30 de Julio de 1891 no pudo celebrarse 
sesión de primera convocatoria por falta de número; 
que desde 1.° de Agosto á fin de Diciembre del mismo 
año tampoco se celebró sesión alguna de primera cita
ción, sucediendo lo propio desde l.° de Enero de 1892 
en adelante; que el cuaderno de actas de las sesiones 
celebradas por la Junta municipal desde 11 de Febrero 
hasta 27 de Mayo de 1893 se halla sin foliar y sellar; 
que dicha Junta, que se compone de 22 Concejales y  
otros tantos asociados, tampoco celebró sesiones por 
virtud de la primera convocatoria, dándose el caso de 
haberse tomado acuerdos importantes con sólo 10 Vo
cales reunidos por virtud de segunda citación; que la 
Junta de Instrucción pública sólo ha celebrado sesión 
en 18 de Septiembre y 7 de Octubre de 1891 y 28 de Ju
nio de 1892; que de la de Sanidad existe sólo un acta 
de la sesión celebrada de 22 de Junio de 1892; que no 
consta que para evitar estas faltas se hubiere tomado 
disposición alguna; que en la sesión de 1.° de Agosto, 
celebrada por virtud de segunda citación y con solo la 
asistencia de siete Regidores, se acordó la cesantía d& 
todos los empleados municipales y el nombramiento de 
otros nuevos, figurando entre ellos para el cargo de 
Secretario el hijo de un Teniente de Alcalde que con
tribuyó con su voto al nombramiento; que habiéndose 
cobrado en determinado tiempo 130.232 pesetas 47 cén
timos, se han pagado, no obstante, 181.627*40, consis
tiendo la diferencia en que se figuran como pagadas 
52.273 pesetas 98 céntimos que corresponden al perío
do de ampliación de 1890-91; que hay en la misma épo
ca pendientes de cobro 1.085.773 pesetas 21 céntimos, 
de las cuales 135.242*50 corresponden al impuesto de 
consumos y encabezamiento de granos y alcoholes; que 
aparece que el Ayuntamiento adeuda 896.029*53 pese
tas; pero con tales advertencias, que no hay seguridad 
en el importe de ningún débito; que por acuerdo de Iá 
Corporación se han hecho obras por administración 
importantes 526*25- pesetas; que en 9 de Diciembre fía# 
multada la Alcaldía en 125 pesetas por la no formación 
de los repartimientos de cereales, alcoholes y  licores,.
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que parece que todavía no se han hecho, como tampo
co se ha verificado la subasta de consumos para 1892 93, 
según aseguró el Secretario; que han quedado parali
zados la mayor parte de los expedientes ejecutivos for
mados contra los morosos en el pago de los reparti
mientos por consumos; que el padrón de vecinos termi
nado en 9 de Marzo de 1891 no parece cerrado ni auto
rizado, y está aun por terminar el de 1892; que la rec
tificación de las listas electorales se hizo atendiendo á 
la definitiva del año último; que no se obliga por e\ 
Ayuntamiento á la Empresa detraída de aguas á cum
plir lo pactado, en perjuicio principalmente de los po
bres de la población, que se ven en la necesidad de to
marla del río, porque aquélla no tiene bastante para 
darles la que necesitan, saltando á la vista las deferen
cias y consideraciones indebidas que el Ayuntamiento 
guarda á dicha Empresa en perjuicio de los intereses 
comunales; que á pesar de las órdenes del Gobernador 
y de la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio, 
no ha podido lograrse que se hiciese el deslinde de rías 
pecuarias, negándose á señalar el Alcalde día para 
principiar la operación; que habiéndose cobrado á los 
pueblos del partido judicial 6.606 pesetas por atencio
nes carcelarias, sólo se han invertido 1.673, con la cir
cunstancia de que, según arqueo verificado en 5 de 
Abril último, sólo aparecieron en Caja 7 pesetas un cén
timo, resultando además que los pueblos del partido 
adeudan por las referidas atenciones cantidades de im
portancia.

Hechos en su mayor parte comprobados por certifi
caciones unidas al expediente. En descargo de los mis
mos, y negando la exactitud de algunos de ellos, y pro
curando atenuar la importancia de otros, hacen exten
sas consideraciones al Gobernador 11 Conséjales del 
Ayuntamiento de Ronda en escrito de 1.° de Junio úl
timo, que forma contraste con el suscrito por el Alcal
de en su defensa en 29 de Mayo anterior, y al que se 
adhirieron otros dos Regidores, y en el cual se asegura 
ser exactos la mayoría de los hechos relacionados.

En vista de todo, el Gobernador resolvió en provi
dencia de 12 de Junio último, suspender en su cargo 
de Concejales á D. Juan Antonio Pérez Villalobos, Don 
Nicolás Ruiz Cortés, D. Antonio Ruiz Reguera, D. An
tonio Ruiz Higuero, D. José Copello Caldevilla, D. An
tonio Puga Jiménez, D. Rafael Pinzón Buerra, D. José 
Morales del Valle, D. Jovito Peña Ortiz, D. Isidoro 
Montero Sierra, D. Manuel Hoyos Vila, D. Francisco 
Jiménez Liaño, D. Miguel Sedeño García, D. José Gar
cía Rueda, D. Cristóbal Morales Sedeño, D. Juan Valle- 
jo Sánchez y D. Antonio Morales Ríos, y  pasar el opor
tuno tanto de culpa á los Tribunales.

La Sección estima que ha sido acertada la providen
cia del Gobernador, una vez que los hechos relaciona
dos, sea cualquiera el grado de atención que quieradár- 
seles, demuestra que la administración de los intereses 
comunales de Ronda, no solo ha dejado de ajustarse á 
ios preceptos contenidos en la ley Municipal, sino que 
con la conducta seguida por los Concejales referidos no 
ha podido menos de causarse perjuicios al vecindario, 
y  ya que algunos de los hechos, por su gravedad é im
portancia, han obligado á la expresada Autoridad á re
mitir el tanto de culpa á los Tribunales.

Por tanto, la Sección opina:
Que procede confirmar la providencia del Goberna

dor de Málaga, dictada en 12 de Junio último, y por 
virtud de la cual fueron suspendidos de su cargo los 
exprésa los 18 Concejales del Ayuntamiento de Ronda, y  
estarse á lo que en su día resuelvan los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la  Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

Vista la instancia elevada! este Ministerio por Don 
José Mitjavila, D. José Cendra y D. José Costa, indivi
duos de la Junta directiva del gremio de tocineros de 
Barcelona, en solicitud de que se derogue la Real or
den de 10 de Abril de 1889 y se fije como época para 
realizar la matanza de reses de cerda la comprendida 
entre el 25 de Octubre al 15 de Abril de cada año: 

Considerando que es perfectamente compatible el 
que exista un plazo general-establecido por el Gobier
no fijando el principio y fin de la temporada de matan
za, con las facultades que confiere á los Ayuntamientos 
el art. 72 de la vigente ley Municipal, los cuales pue
den, dentro de dicho plazo y  ateniéndose á las condicio

nes higiénicas de cada localidad, marcar los en que ha 
de comenzar y terminar la matanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
declare subsistente como plazo general para realizar la 
matanza de reses de cerda el señalado en la Real orden 
de 21 de Marzo de 1885, ó sea desde 1.° de Noviembre 
hasta 31 de Marzo de cada año, dentro del cual el Ayun
tamiento de Barcelona podrá hacer uso de las faculta
des que le concede el art. 72 de la ley Municipal y la 
Real orden de 10 de Abril de 1889, oyendo en todos los 
casos á la Junta de Sanidad.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Julio de 1893.

GONZALEZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I M INISTERIO DE ESTADO

S E C C I Ó N  D E  C O N S U L A D O S
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Regium 
exequátur á D. Cayetano Castellón y  Pinto, para que 
pueda ejercer el cargo de Cónsul de la República Ar- 

j gentina en Jerez de la Frontera; á D. Manuel Jove y  
| Quiñones, para el de Cónsul general de Guatemala en 
I Barcelona; al Sr. Marqués de Carinas, para el de Vice- 
j cónsul del Ecuador en Jerez de la Frontera; !  D. José 
[ Morón y  Cansino, para el de Vicecónsul del Ecuador 
| en Sevilla; á D. Luis B. de Miguel y Ruperto, para el 
j de Vicecónsul del Ecuador en Valencia; á D. P. Santis- 
! teban Chavarri, para el de Vicecónsul del Perú en San 

Juan de Puerto Rico; á D. Manuel Badrona, para el de 
; Vicecónsul de Venezuela en Mayagüez; autorizando 

con igual objeto á Mr. Oscar Paulsen, para el de Agen
te Consular de los Estados Unidos en Torrevieja; á Don 
Rafael Sánchez, para el de Vicecónsul de Dinamarca 
en Torrevieja; á D. José Ramos Morand, para él de 
Vicecónsul de la Gran Bretaña en Dénia; á D. Anselmo 
Palacio, para el de Vicecónsulfde Portugal en Gijón, y  
á D. Juan Parkinson, para el de Vicecónsul de Portu
gal en Cádiz.

j M ISTE RIO  DE ULTRAMAR

I R E G L A M E N T O  G E N E R A L
! PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY HIPOTECAR IA
j DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR

| (Continuación) (1).
Art. 39. Si el Registrador advirtiere en la certificación Ja falta de algún requisito indispensable pára Ja inscripción, según el art. 36, devolverá ambos ejemplares, advirtiendo dicha falta después de extender el asiento de presentación y sin tomar anotación preventiva. En este caso se extenderán nue vas certificaciones en que se subsane la falta advertida ó se haga constar la insuficiencia de los datos necesarios para subsanarla.Art. 40. Verificada la inscripción de dominio, devolverán los Registradores los títulos para ella presentados á las ofici- , ñas ó funcionarios de que procedan. Cuando se inscriba la í posesión, conservarán los Registradores en su poder uno de I los dos ejemplares de la certificación, y devolverán el otro \ con la nota correspondiente de Registrado, etc.¡ Art. 41. En la misma forma se inscribirán los bienes que ! posea el clero, ó se le devuelvan y deban permanecer en su poder amortizados; pero las certificaciones de posesión que para ello fueren necesarias se expedirán por el Dioce- sano.i Art. 42. Los bienes inmuebles ó derechos reales que po- ; seen ó administran el Estado ó las Corporaciones civiles ó ; eclesiásticas, y deban enajenarse con arreglo á las disposiciones vigentes, no se inscribirán en los Registros de la pro- : piedad hasta que llegue el caso de su venta ó redención á fa- l vor de los particulares.| Art. 43. Cuando haya de ponerse en venta alguno de los > bienes ó de redimirse alguno de los derechos comprendidos í en el artículo anterior, el Administrador de Hacienda busca*; rá y unirá al expediente de venta ó redención los títulos de* dominio de dichos bienes.i* Si no existieren ó no pudieren ser hallados dichos títulos, | se haTá esto constar en el referido expediente y se expedirá l por el mismo Administrador la certificación duplicada !  que I g* refiere el art. 36, pidiéndose y extendiéndose en virtud de

Iella una inscripción de posesión antes del día señalado para el remate, ó antes de otorgarse la redención, si se tratare de I algún derecho real y procediéndo e en todo caso del modo f dispuesto en los anteriores artículos.j Art. 44. Al otorgarse la escritura de venta ó redención se* entregarán al comprador ó redimente los títulos de propiedad, si los hubiere, ó el duplicado de la certificación de posesión, que en otro caso deberá haber devuelto el Registrador, según lo prevenido en el art. 40.Art. 45. Los que desde el día en que empezó á regir la ley Hipotecaria hayan adquirido del Estado bienes desamortizados, ó redimido censos, tendrán derecho !  exigir los títulos I de los mismos, ó en su defecto, la certificación de posesión expresada en el art. 36, con la nota del Registrador de haberse verificado la inscripción correspondiente.Para este efecto, los Administradores de Hacienda mandarán inscribir desde luego todos los bienes que se hallen en este caso, remitiendo los títulos de dominio, si los hubiere, ó las certificaciones de posesión*
* (4) Véaw  la Hícita de ayer. -

Art. 46. Los compradores de bienes desamortizados y los redim entes de censos también desamortizados que adquirieron su derecho antes del día en que empezó ¿ regir la ley Hipotecaria, podrán inscribirlo á su favor, presentando tan sólo la escritura de venta ó redención, ya sea ésta de fecha anterior, ya posterior á dicho día.Art. 47. Cuando el Estado ó las Corporaciones civiles adquieran algún inmueble ó derecho real, los Gobernadores de las provincias ó el Jefe central del ramo, bajo cuya dependencia ha de administrarse ó poseerse, cuidarán de que se recojan los títulos de propiedad, si los hubiere, y de que en todo caso se verifique la inscripción que sea posible bien de dominio ó bien de mera posesión.Art. 48. Las Autoridades que gubernativamente decreten la adjudicación á la Hacienda de bienes inmuebles ó derechos reales en pago de deudas, procurarán su inscripción de dominio á favor del Estado, disponiendo que para ello se presente al Registrador una certificación comprensiva de la providencia y de las demás circunstancias necesarias para las inscripciones, según el art. 9.° de la ley.Art. 49. Si en los casos de los dos anteriores artículos no apareciese inscrito el inmueble ó derecho á favor del deudor ó cedente, y además no existiere ó no fuere habido el título de adquisición del mismo, la Administración expedirá la certificación expresada en el art 36, con referencia al expediente de embargo ó adjudicación que se hubiere seguido, y con ella pedirá al Registrador que extienda la certificación que debe preceder á la inscripción ó anotación á favor del Estado.Art. 50. Se entenderá por título para todos los efectos de la inscripción el documento público y fehaciente, entre vivos ó por causa de muerte, en que funde su derecho sobre el inmueble ó derecho real la persona á cuyo favor deba hacerse la inscripción misma.Cuando dicha persona tuviere más de un título, bien porque siendo heredero ó legatario funde su derecho en un testamento y en una partición, bien porque poseyendo bienes que le hayan sido disputados, esté mantenido en su propiedad por transacción ó sentencia ejecutoria, ó bien por otra cualquiera causa, deberán .inscribirse todos los títulos, comprendiéndolos, siendo posible, en una misma inscripción.Art. 51. Se considerarán documentos auténticos para les efectos de la ley los que, sirviendo de títulos al dominio ó derecho real, estén expedidos por el Gobierno ó por Autoridad ó funcionario competente para darlos, y deban hacer fe por sí solos.A Iob efectos del párrafo segundo y siguientes del art. 3.# de la ley, servirá de título para la inscripción de enajenaciones ó gravámenes relativos á inmuebles, cuyo valor individual no exceda de 300 pesos, el que puede obtenerse en los mismos casos con relación á derechos reales de que genéricamente se ocupa la ley; y cuando se trate de un solo heredero ó dó’varios que lo sean indiviso y no fuera posible ó precisa la partición en las herencias de menos de 2.500 pesos, podrá igualmente servir de título el acta notarial obtenida en la forma que previene el repetido artículo.Art. 52. Los documentos otorgados en el extranjero sólo podrán inscribirse después de ser oficialmente traducidos por la oficina de la Interpretación de lenguas ó por cualquier otro funcionario que para ello esté competentemente autorizado.No podrán inscribirse las sentencias dictadas por Tribunales extranjeros hasta que el Tribunal Supremo disponga su ejecución, conforme á lo determinado en la ley de Enjuiciamiento civil. v
TÍTULO II 

De la forma y efectos de la inscripción.
Art. 53. Se entiende por representante legítimo delinte- resado en una inscripción, para el efecto de pedirla, según lo dispuesto en el art. 6.° de la ley, aquél que deba representarle con arreglo á derecho en todos los actos legales, como el padre ó la madre por el hijo que esté bajo su potestad, el marido por la mujer, el tutor y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.Se tendrá por mandatario, para los efectos de presentar documentos en el Registro y solicitar la inscripción cualquiera persona á quien el interesado confiera este enenrg >.Art. 54. Guando la persona que solicite dicha inscripción lo haga en concepto de representante ó mandatario del que con arreglo al art. 6.° de la ley tenga derecho para pedir aquélla, se consignará en el asiento de presentación el nombre del mandante, y si el mandato fué yerbal ó escrito.Art. 55. Los Oficiales, Auxiliares y dependientes del Registro de la propiedad no podrán presentar ningún documento para su inscripción en el Registro en concepto de mandatarios de los interesados.Art. 56. La inscripción se hará por los Registradores dentro de los quince días siguientes al de la presentación de la carta de pago del impuesto de derechos reales; y si no lo devengare el título; lo que se hará constar en él, en igual término, contado desde la fecha del asiento de presentación.Si transcurriese dicho pLzo sin verificarse la inscripción, podrá el interesado acudir en queja al Delegado para la inspección del Registro, justificando la demora y protestando exigir del mismo Registrador los perjuicios que de ella se sigan.El Delegado, en su vista, mandará hacer la inscripción; y si no justificase el Registrador haber existido para no verificarla algún impedimento material inevitable, dará parte al Presidente de la Audiencia para que le imponga la corrección correspondiente.Art. 57. Para asegurar la inscripción en el caso del a rtículo 7.° de la ley, el Notario ó la Autoridad ó funcionario que expida ó autorice el título en que se reserve el der cho f de tercero, remitirá directamente al Registrador los documentos necesarios para hacer dicha inscripción.Los gastos que ocasione la remesa de los referidos documentos serán de cuenta de los otorgantes del acto ó contrato en que se haya consignado la reserva del derecho del tercero.Cuando el acto ó contrato que contuviere dicha reserva se autorizare en el extranjero, el Agente español diplomático ó consular remitirá el documento ó documentos al Ministerio de Ehtado, el cual los pasará al de Ultramar para el curso correspondiente.Si el acto ó contrato á que se refiere el párrafo anterior se autorizare en cualquier punto de América, debiéndose tomar razón en los Registros de Cuba y Puerto Rico, ó de Asia y  Oceanía, debiéndose registrar en Filipinas, el Agente español respectivo remitirá el documento ó documentos al Gobernador general que corresponda, el cual los pasará al Presidente de la Audiencia del territorio para el curso oportuno.El Registrador, en su vista, hará la inscripción si el acto ó contrato nó estuviere sujeto á impuesto, según la nota puesta en el título, procediendo respecto al cobro de sus ho- norarios, conforme á lo prevenido en el art. 336 de la ley. M
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debiere pagarse impuesto, el Registrador extenderá el asien
to de presentación, y no verificará la inscripción basta ha
berse verificado el pago de aquél. e

Cuando el acto ó contrato se refiera á bienes situados^ en 
territorio de diferentes Registros, el Registrador remitirá de 
oficio al que corresponda el documento objeto de la inscrip
ción, después de extender en el suyo el asiento de presenta
ción, dando el correspondiente aviso al interesaao; en igual 
forma procederán los demás Registradores basta el ultimo, 
ouien devolverá el documento al primero. . . . . .  .

La remisión de oficio del documento que los Notarios, A u
toridades ó Registradores, deberán hacer, según los casos ex
puestos, será por conducto del representante del Mmisteno 
fiscal, á fin de que éste baga la respectiva presentación.

Art. 58. Los Registradores cuidarén, bajo su responsabi
lidad, de que al anotar ó inscribir, en su caso, los actos ó 
contratos á que se refiere el artículo anterior, se b a g a e l  
asiento expresa mención del derecho real reservado y de las 
personas á cuyo favor conste la reserva.

Art. 59. Para numerar las fincasque se inscriban confor
me á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley, se señalará con el 
número 1.° la primera, cuyo dominio se inscriba en los nue
vos Registros, y con los números siguientes, por orden rigu
roso dt fechas, las que sucesivamente se vayan inscribiendo 
en los mismos términos.

Dicha numeración se ba^á siempre en guarismos. ^
Art. 60. Cuando se divida una finca señalada en el Regis

tro con su número correspondiente, se inscribirá con njímeio 
diferente la parte que se separe á favor del nuevo dueño, ha
ciéndose breve mención de esta circunstancia al margen de 
la inscripción antigua, y refiriéndose á la nueva.

Cuando se reúnan dos fincas para formar una sola, se in s
cribirá ésta con un nuevo número, haciéndose mención de 
ello al margen de cada una de las inscripciones anteriores re 
lativas al dominio de las fincas que se reúnan. En la nueva 
inscripción se hará también referencia de dichas inscripcio
nes, así como de los gravámenes que las mismas fincas reuni
das tuvieren con anterioridad.

Art. 61. Se inscribirán bajo un solo número si los intere
sados lo solicitaren, considerándose como una sola finca, con 
arreglo al art. 8.° de la ley y para Jos efectos que el mismo 
expresa:

Primero. Las propiedades rústicas conccidas con los nom 
bres de haciendas, cafetales, ingenios, vegas, estancias, s i
tios, potreros, etc., que formen un cuerpo de bienes depen
dientes ó unidos, con uno ó más edificios y una ó varias pie
zas de terreno con arbolado ó sin él, aunque éstas no linden 
entre si ni con el edificio, con tal que pertenezcan t i  mismo 
cuerpo de bienes y á una sola persona, ó á variaste» indivi
so, y aun cuando afecten al mismo gravámenes ó derechos 
reales, correspondientes á una sola persona ó á varias, y se 
componga de distintas suertes ó porciones dadas en enfi- 
teusis. Para los efectos de la inscripción te considerará úni
co el señorío directo, aunque sean varios los que á título de 
dueños directos cobren rentas ó pensiones de una finca, siena, 
pre que ésta no se halle dividida entre ellos por el mismo 
concepto. - .

\ Segundo. Toda finca urbana y todo edificio, aunque per- 
ítenezca en porciones señaladas, habitaciones ó pisos, á dife- 
irenteB dueños, en dominio pleno ó menos pleno.
% Tercero. Todo edificio ó albergue situado fuera de poblá

is do, con todas sus dependencias y anejos, como corrales, co- 
¡Pbertizes, palomares, etc., aunque pertenezca á varios dueños 

pro indiviso, esté afecto á gravámenes ó derechos reales, co
rrespondientes á una ó varias personas, y se halle dividido 
en suertes ó porciones dadas en enfiteusis.

Cuarto. Las piezas de tierra colindantes que pertenezcan 
á un mismo dueño, ó á varios pro indiviso, aunque^ no  ̂ten
gan albergue alguno ni sean de idéntica procedencia ú ori
gen, y hayan llegado al último adquirente por diversos t í 
tulos.

Cuando el derecho real ó gravamen que afecte al conjun
to de fincas á que se refiere el núm. 1.° estuviere dividido en 
fracciones y se determinaren las fincas gravadás con cada 
fracción, éstas podrán inscribirse con separación de las de* 
más y con número distinto, aunque formando grupo entre 
bí todas las que queden afectas á una misma fracción del gra
vamen.

Si cualquiera de las agrupaciones de fincas que puedan 
inscribirse bajo un solo número, conforme á lo dispuesto en 
este artículo, estuviere enclavada en los términos de dos ó 
más Ayuntamientos, se inscribirá en el Registro especial 
de cada uno de ellos la parte correspondiente al mismo, ex
presándose al final de la inscripción que las fincas objeto 
de ella, en unión con las demás, cuyos números, folios y 
libros se citaran, constituyen  (la hacienda, cafetal, es
tancia, etc.), é indicando el nombre, si lo tuviere, ó en otro 
caso, la denominación con que fuere conocida dicha agru
pación.

Art. 62* Las inscripciones relativas á cada finca se nume
rarán por el orden con que se hicieren.

Art. 63. Para dar á conocer con exactitud las fincas y los 
derechos que sean objeto de las inscripciones, ejecutarán los 
Registradores lo dispuesto en el art. 9.° de la ley, con suje
ción á las reglas siguientes.

Primera. La naturaleza de la finca se expresará manifes
tando si es rústica ó urbana, y el nombre con que las de su 
clase sean conocidas en la provincia ó lugar.

Segunda. La situación de las fincas rústicas se determi
nará expresando el término, partido ó cualquier otio nombre 
con que sea conocido en el lugar en que se hallaren, sus lin
deros por los cuatro puntos cardinales, la naturaleza de la 
finca colindante y cualquiera circunstancia que impida con
fundirlas con otras.

Tercera. La situación de las fincas urbanas se determinar 
rá  expresando el pueblo en que se hallen; el nombre de la ‘ca
lle ó lugar; el número, sí lo tuvieren, y si éste fuere de fecha 
reciente, se añadirá el que hayan tenido antes; el número de 
la manzana, cuadra ó cuartelada; el nombre del edificio, si 
fuese conocido con alguno determinado; los linderos, y cual
quiera otra circunstancia que sirva para distinguir la finca 
Inscrita de otra.

Cuarta. La medida superficial se expresará en la forma 
que constare del título y con las denominaciones que en él se 
empleen; pero si del título no resultase dicha medida, se ex
presará en la inscripción esta circunstancia.

Quinta. La naturaleza del derecho que se inscriba se ex
presará con el nombre que se le dé en el título; y si no se le 
diere ninguno, no se designará tampoco en la inscripción.

Sexta. El valor de la finca ó derecho inscrito se expresa
rá, si constare en el título, en la misma forma que apare
ciese en él, bien en dinero, bien en especie, de cualquiera 
clase que sea. Si dicho valor se hubiese hecho constar para 
el pago del impuesto por medio de tasación, ó si tratándose 
de un usufructo ó pensión sé hubiese capitalizado para el 
pago de dicho impuesto, se expresará en la inscripción la 
cuantía marcada como base del impuesto mismo.

Séptima. Para dar á conocer la extención y cargas del de 

recho que deba inscribirse, Fe hará mención circunstanciada 
y literal de todo lo que, según el título, limite el mismo de
recho y las facultades del adquirente en provecho de otro, ya 
sea persona cierta, ó ya indeterminada, así como los plazos 
en que. venzan las obligaciones contraídas, si fueren de eBta 
naturaleza las inscritas.

Octava. Las cargas de la finca ó derecho á que afecte la 
inscripción inmediata ó mediatamente podrán resultar, bien 
de alguna inscripción anterior, ó bien solamente del título 
presentado. En el primei caso se indicarán brevemente su 
naturaleza .y número, citando el que tuviere cada una y el 
folio y libro del Registro en que se hallaren; en el segundo 
caso se referirán literalmente, advirtiendo que carecen de 
inscripción. Si apareciesen dichas cargas del título y del Re
gistro, pero con alguna diferencia entre ambos, se notará la 
que resulte.

Novena. Los nombres que deban consignarse en la ir s  
cripción se expresarán según conste del título, sin que sea 
permitido al Registrador, ni aun con acuerdo de las partes, 
añadir ni quitar ninguno. A.1 nombre se añadirán la edad, el 
estado,, la profesión y el domicilio. Las Sociedades ó estable
cimientos públicos se designarán con el nombre con que fue
ren conocidos, expresándose al mismo tiempo su domicilio, 
y además el de la persona que en su representación pida la 
inscripción, si no fuese una Sociedad conocida únicamente 
por su razón.

Décima. Toda inscripción de actos ó contratos que hayan 
devengado derechos á favor del Estado, expresará además el 
importe de éstos y )a fecha y el número de la carta de pago.

Undécima. Al final de toda inscripción ó anotación ex
presará el Registrador ios honorarios que devengare por ella.

Art. 64. En toda inscripción relativa á fincas en que el 
suelo pertenezca á una persona y el edificio ó las plantacio
nes á otra, se expresará con claridad esta circunstancia.

Art. 65. Siempre que se inscriba, en cualquier concepto 
que sea, algún derecho constituido anteriormente sobre un 
inmueble, como censo, hipoteca, usufructo ú otros semejan
tes, se expresará la fecha de su constitución, el nombre del 
constituyente y los gravámenes especiales con que se hubiere 
constituido, en cuanto consten del título, si fueren de n a tu 
raleza real.

Si éstos resultaren de la inscripción primitiva del derecho, 
las posteriores sólo contendrán una indicación de ellos, con 
la referencia correspondiente á dicha inscripción. Si no exis
tiese ésta, se expresará así

Art. 66. En las inscripciones de hipoteca se hará constar 
el precio en que tasan la finca los contratantes y la renuncia 
de todo nuevo avalúo ó acción encaminada á este fin. Se hará 
constar también con toda precisión y claridad el vencimiento 
de la obligación.

Los pagos parciales que verifique el deudor por cuenta 
del capital ó intereses del préstamo, se anotarán marginal 
mente en la forma prevenida en el art. 181 de este reglamen
to, pudiendo justificarse aquéllos por acta notarial.

Art. 67. La cesión del derecho de hipoteca y de cualquier 
otro real, se hará constar por medio de una nueva inscrip
ción, que se referirá á la primera, citando su número y folio, 
nombres del cedente y cesionario, y las demás circunstancias 
que resulten del título de cesión, y sean comunes á todas las 
inscripciones.

A rt 68. En las inscripciones de arrendamientos se expre
sarán su precio y la duración del contrato.

Art. 69. Las concesiones de los caminos de hierro, cana
les y demás obr^s públicas de igual índole podrán inscribirse 
en cualquier tiempo, presentando para ello el título en que se 
hubiere hecho la concesión, definitiva de la obra, sea ley, Real 
disposición ó escritura pública, acompañando los demás do
cumentos que determinen ó modifiquen los derechos otorga
dos al concesionario.

Art. 70. Si la inscripción de que tra ta  el artículo anterior 
se hiciere durante la ejecución de la obra pública, podrá adi
cionarse ó rectificarse ai ejecutar la misma obra ó cada una 
de sus secciones, en virtud del acta de amojonamiento y pla
no, ó de otros cualesquiera documentos de que resulte alte
ración en la cosa ó en los derechos inscritos.

Art. 71. La inscripción de las concesiones de que trata el 
artículo 69 deberán hacerse en el Registro de la propiedad á 
que corresponda el punto de arranque ó cabeza del camino ó 
canal, haciendo breve referencia de esta inscripción primor
dial en los demás RegistroB cuyo territorio atraviese la obra 
pública, en los cuales, y en los libros correspondientes á los 
respectivos Ayuntamientos, se hará constar la extensión su
perficial del terreno que ocupe y las condiciones de les dere
chos reales que puedan ser d* interés particular en aquellos 
distritos, sin necesidad en ningún caso de expresar los lin 
deros de las propiedades colindantes, ni de la previa inscrip
ción del terreno adquirido para la construcción del camino ó 
canal. *

Art. 72. Las estaciones, almacenes, presas, puentes, acue
ductos y demás obras que constituyan parte integrante del 
mismo camino ó canal, como necesarias para su existencia y 
explotación, no requieren inscripción separada y especial, 
sino que se incluirán en la general ó en las particulares déla 
propia obra pública, haciendo constar en cada Registro las 
que se hallen enclavadas en la extensión de la línea en él 
comprendida. Pero los demás edificios ó construcciones, así 
como las huertas, jardines, montes, plantíos y cualesquiera 
otras fincas rústicas ó urbanas, y derechos reales anejos á los 
ferrocarriles, canales y demás obras públicas que sean del 
dominio particular de las Compañías concesionarias, deben 
inscribirse singular y separadamente en el Registro á que 
correspondan, con los requisitos y condiciones que exigen la 
ley y este reglamento.

Art. 73. En la inscripción primordial del camino de hie
rro, canal ú otra obra pública deberá expresarse necesaria
mente si la Compañía concesionaria esta ó no autorizada 
para emitir obligaciones hipotecarias al portador; y, caso de 
estarlo, las bases capitales que para ello se le hayan fijado y 
que determinen la extensión y limites de las facultades de la 
Compañía en este punto. Si dicha autorización fuese conce
dida después de hecha la inscripción en el Registro, se hará 
constar en él por nota marginal, sirviendo para este objeto 
la Real disposición en que se autorice la emisión de tales 
obligaciones.

Art. 74. Hecha la descripción de una finca en su inscrip
ción de propiedad, no se repetirá en las demás inscripciones 
ó anotaciones que se hagan relativas á la misma, siempre 
que de los títulos presentados para ellas resulten designados 
de igual manera el nombre, la situación, la medida superfi
cial, los linderos ú otra circunstancia importante; pero se ci
tarán el número de la finca, el de la inscripción y el folio y 
libro del Registro en que se halle dicha descripción, añadien
do las demás circunstancias que la completen y aparezcan 
de los mismos títulos presentados.

Cuando no resulten designadas de igual manera todas las 
circunstancias, sólo se expresarán las que hayan variado* y 
haciéndose simple referencia de las demás.

Art. 75. La inscripción de cualquiera especie se e x te n d í 
rá por el orden siguiente:

Primero. Descripción de la finca á que afecte la inscrip
ción, ó la referencia á ella en su caso, según el artículo an
terior.

Segundo. Expresión de los gravámenes, si los hubiere.
Tercero. Nombre y título de adquisición del que transfie

ra el derecho ó el nombre de la Corporación ó persona jurídi
ca de quien proceda inmediatamente.

Cuarto. Expresión del derecho real que se trate de inscri
bir y de aquél sobre el cual gravite si la finca misma no fue
se objeto inmediato de inscripción.

Quinto. El nombre del derecho transferido, y el de la per
sona, entidad, Corporación ó colectividad á cuyo favor se 
transfiera.

Sexto. Copia literal de las condiciones impuestas al ad- 
quirente ó á sus sucesores que restrinjan de cualquier modo 
las facultades del dominio.

Séptimo. Expresión del título presentado en el Registro, 
designando el Tribunal ó el nombre y apellido del Notario ó 
funcionario que lo autorice, el lugar y la fecha de su otorga
miento ó expedición.

Octavo. Día y hora de su presentación en el Registro, in 
dicando el número y folio del asiento de presentación.

Noveno. Cantidad pagada por el impuesto de Dsrechos 
reales, y número de la carta de pago que deba quedar en po
der del Registrador, ó de que el acto ó contrato no está sujeta 
á dicho impuesto.

Décimo. Conformidad de la inscripción con los documen
tos á que se refiera, é indicación del legajo en que se encuen
tren los que deban archivarse.

Undécimo. Fecha de la inscripción y firma del Regis
trador.

Duodécimo. Honorarios del Registrador.
Art. 76. Para los efectos del párrafo cuarto del art. 2.° de 

la ley y del art. 29 de este reglamento, la inscripción de las 
sentencias firmes en que se declare la incapacidad se ajus
tará á las reglas que sean aplicables del art. 9.° de la ley y 
del 63 de este reglamento, y además se consignaren en ella- 
las circunstancias siguientes:

Primera. Nombre, apellido y vecindad del demandante.
Segunda. Objeto de la demanda.
Tercera. Parte dispositiva de la sentencia, con expresión 

del Juzgado ó Tribunal que la hubiese dictado, su fecha y 1?, 
calidad de firmeza que hubiere adquirido.

Cuarta. Acta de publicación de la incapacidad y designa
ción de la persona á quien se haya autorizado para adminis
trar, si la ejecutoria la determinare.

Art. 77. El Registrador considerará, conforme á lo pres
crito en el art. 18 de la ley, como faltas de legalidad de los 
documentos ó escrituras cuya inscripción se solicite, todas 
las que afecten, tanto á la forma de los instrumentos como á 
la eficacia de las obligaciones ó derechos contenidos en los 
mismos, siempre que resulten del texto de dichos documen
tos ó escrituras ó puedan conocerse por la simple inspección, 
de ellos.

Los que no expresen, ó expresen sin la claridad suficien
te, cualquiera de las circunstancias que según la ley debe 
contener la inscripción bajo pena de nulidad, se considerarán 
comprendidos en el ari. 18 de aquélla.

Art. 78. La calificación que hagan los Registradores, ó en> 
su caso el Presidente de la Audiencia, de la legalidad de las 
escrituras presentadas, de la capacidad de los otorgantes ó 
de la competencia de los Jueces ó Tribunales que ordenen las 
cancelaciones, según lo prevenido en los artículos 18,100 y 
101 de la ley, se entenderá limitada para el efecto de negar, 
suspender ó admitir la inscripción, y no impedirá ni prejuz
gará el juicio que pueda seguirse en los Tribunales sobre la» 
nulidad de la misma escritura, ó la competencia del mismo 
Juez ó Tribuna], á menos que llegue á dictarse sentencia de 
casación.

Si de la ejecutoria que en dicho juicio recayere, resultare 
que fué mal calificada la escritura, la capacidad de los otor
gantes ó la competencia del Juez ó Tribunal, el Registrador 
hará la inscripción ó cancelará la que hubiere hecho, según 
el caso, tomando el nuevo asiento la fecha del de presentación 
del título que hubiere dado lugar al incidente.

Art. 79. Los Registradores, no solamente negarán la ins
cripción de todo título que contenga faltas que la impidan* 
tomando ó no anotación preventiva, según corresponda, sina 
que cuando resultare del mismo título haberse cometido al
gún delito, darán parte á la correspondiente Autoridad judi
cial, remitiéndole el documento donde resulte.

Art. 80. Los Registradores no podrán calificar por sí Ios- 
documentos de cualquiera clase que se les presenten, siem
pre que ellos ó sus respectivos cónyuges ó parientes, dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad* 
tengan algún interés en dichos documentos. A este efecto se 
considerarán interesados los Notarios autorizantes.

Los citados documentos se calificarán, bajo su responsa
bilidad, por el representante del Ministerio fiscal, ó en sm 
defecto por un Letrado del partido, mayor de edad, á quienes 
en los respectivos casos los pasará el Registrador, percibien
do aquéllos los correspondientes honorarios con arreglo al 
Arancel.

Art. 81. Si el Registrador no hiciere la inscripción que se 
le pida por defecto del título, y el interesado solicitase que 
en su lugar se tome anotación preventiva, con arreglo al nú
mero 8.°, art. 42 de la ley, se extenderá en estos términos la 
nota marginal:

«Suspendida la inscripción (ó cancelación) á que se refiere*'- 
el asiento adjunto, porque la escritura ¿ó mandamiento judi
cial) presentada (aqui los defectos que notare). Y siendo subsa-
nable dicha falta, la anoto preventivamente en el tomo........
del Ayuntamiento de   folio   finca núm  {Fecha
y media firma.)»

Si siendo el defecto subsanable transcurriesen los treinta* 
días á que se refieren los artículos 17 y 19 de la ley sin haber 
sido pedida la anotación preventiva ni haberse subsanado el 
defecto, se pondrá la nota al margen del asiento de presenta
ción en los términos siguientes: *

«Queda cancelado el asiento adjunto, núm    por con
tener el documento presentado el d e fe c to ...... ó4os defec
tos   y haber transcurrido treinta días hábiles sin haber
se subsanado ni pedido anotación preventiva. (Fecha y media- 
firma.)*

Art. 82. En cumplimiento de lo mandado en el último pá
rrafo del art 66 de la ley, y en el tercero del 246 de la misma* 
reclamando el interesado contra la calificación del Registra
dor, ó existiendo consulta sobre la calificación del impuesto, 
si no hubiesen transcurrido los treinta días hábiles desde la 
presentación, se pondrá al margen del asiento de ésta una* 
nota en la forma siguiente:

«Queda subsistente el asiento adjunto hasta que se re
suelva sobre la reclamación ó consulta hecha. (Fecha y media 
firma,)»

Si se confirmare definitivamente la calificación hecha por 
el Registrador, le será comunicada oficialmente la resolución?
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y si dentro de los quince días hábiles siguientes á la fecha en 
que aquélla se hubiere notificado al interesado, no se subsa
nasen los defectos, el Registrador cancelará de oficio.

Si el defecto se subsanase, ó se resolviese que procedía la 
inscripción, el Registrador la verificará cuando el título 110 
se hubiese anotado, y caso de haberlo sido, convertirá la ano
tación en inscripción.

Art. 83 Si el defecto del título presentado fuere tal que 
el Registrador crea no deber anotarlo preventivamente, con
forme al art. 65 de la ley, extenderá la nota marginal en es
tos términos:

«No admitida la inscripción (anotación preventiva ó can
celación) á que se refiere el asiento adjunto, porque el título 
presentado {aquí los defectos que motare). Y no pareciendo sub- 
sanable dicha falta, no es admisible tampoco la anotación 
preventiva. {Fecha y media firm a)»

Art. 84. El cesionario de cualquier derecho inscrito de- 
berá inscribir la cesión á su favor, siempre que ésta resul
te de cualquier documento registrable. Si se verificare la ce
sión antes de estar inscrito el derecho á favor del cedente, 
podrá el cesionario exigir, juntamente con k  suj a, la ins
cripción á favor de su causante.

Los títulos de composición y venta de terrenos realengos, 
serán registrados á nombre de los cesionarios, sin necesidad 
de la previa inscripción á favor del Estado. El registro de es
tos títulos será obligatorio, debiendo al sfecto presentarse en 
el término de un año, á contar desde su expedición.

Art. 85.  ̂ Los herederos y legatarios no podrán inscribir á 
su favor bienes inmuebles ó derechos reales que no hubiesen 
inscrito sus causantes. Los bienes ó derechos que se hallen 
en este caso se inscribirsn á nombre del difunto anks de ser* 
lo á favor de la persona á quien se hayan adjudicado. Esta 
inscripción se hará á costada la testamentaría ó abintestato, 
y á petición de cualquiera de los interesados, ó del represen
tante del Ministerio fiscal, si la herencia estuviese vacante.

No será necesaria la previa inscripción é favor del cau
sante en cuanto á los bienes raíces y derechos reales que éste 
hubiese adquirido antes del día en que empezó á regir la ley 
Hipotecaria, siempre que así se haga constar por los medios 
expresados en el art. 20 de la ley.

Art. 86.  ̂ Siempre que sin mediar providencia judicial se 
pidiese la inscripción ó anotación preventiva de bienes que 
por fallecimiento de alguno deban pasar á su heredero ó le
gatario, se presentará y quedará archivada en el Registro la 
partida que acredite la fecha de dicho fallecimiento.

Art. 87. Se considerarán documentos fehacientes, para los 
efectos del párrafo segundo del art. 21 de Ja ley, las escritu
ras de arrendamiento de los diez últimos años en las cuales 
se haga mención del título universal, las diligencias judicia
les de posesión, apeo ó deslinde, las sentencias de interdictos 
ó cualesquiera otros instrumentos que hagan fe y expresa 
mención de los bienes y de su procedencia en términos sufi
cientemente explícitos á juicio del Registrador, y salvo en 
todo caso, contra su decisión el recurso gubernativo corres
pondiente.

Art. 88. Los Jueces y Tribunales ante quienes se recla
me sobre la nulidad de una anotación ó inscripción, lo pon
drán en conocimiento del Registrador respectivo.

El Registrador, en el mismo día que reciba el oficio del 
Juez ó Tribunal, pondrá una nota marginal á la anotación ó 
á la inscripción, redactada en esta forma: ;

«Reclamada la nulidad por D. N   en el Juzgado ó
Tribunal de   Escribanía de {Fecha y media firma)»

Art. 89. Si se desechare la reclamación de nulidad, tam- 5 
bién pondrá el Juez ó Tribunal en conocimiento del Regis
trador la ejecutoria que así lo declare, á fin de que cancele la 
nota marginal que queda referida, por otra inmediata, di
ciendo:

«Desechada la reclamación de nulidad indicada en la nota 
que precede, por ejecutoria de {tal fecha). {Fechaym e
dia firma.)»

' Art. 90. Declarada la nulidad de una anotación ó inscrip
ción, mandará el Juez ó Tribunal cancelarla y extender otra 
nueva en la forma que proceda según la ley.

Este nuevo asiento surtirá efecto desde la fetsha < n que f 
deba producirlo, según sus respectivos casos. r I

TÍTULO III 
De las anotaciones'preventivas. ¡

Art. 91. El que propusiere la demanda de propiedad á que ¡ 
se refiere el caso 1.° del art. 42 de la ley, podrá pedir al mis- | 
mo tiempo ó después, su anotación preventiva, ofreciendo f 
indemnizar los perjuicios que de ella puedan seguirse al de- ¡ 
mandado en caso de ser absuelto. v ¡

El Juez ó Tribunal mandará hacer la anotación, si fuere 
procedente, al admitir la demanda; y si aquélla se pidiese 
después, en el término de tercero día.

Art. 92. Se hará anotación preventiva de todo embargo de 
bienes inmuebles ,6 derechos reales que se decrete en juicio 
civil ó criminal, aun que aquél sea preventivo, debiendo ob
servarse las reglas siguientes:

Primera. Si la propiedad de las fincas embargadas apare
ciere inscrita en les libros antiguos ó nuevos á favor de una 
persona que no sea aquella contra quien se hubiese decreta
do el embargo, se denegará la anotación, practicándose 
cuanto la ley y este reglamento disponen para las inscripcio
nes que se denieguen por defectos no subsanables: los Regis
tradores, en este caso, conservarán uno de los duplicados del 
mandamiento judicial, y devolverán el otro con la nota de 
denegación, expresando claramente el motivo que la pro
duce.

Segunda. Si la propiedad de los bienes embargados no 
Constare inscrita, se suspenderá la anotación del embargo, y 
en su lugar se tomará anotación preventiva de la suspensión 
del mismo por ser subsanable aquel defecto.

Tercera. Los interesados en los embargos podrán pedir 
que se requiera al considerado como dueño ó á su represen
tación en el procedimiento, para que subsane la falta verifi
cando la inscripción omitida; y cato de negarse, podrán soli
citar que el Juez ó Tribunal lo acuerde así, si tienen ó pue
den presentar los títulos necesarios al efecto.

Cuarta. Cuando en virtud de sentencia ejecutoria se acuer
de la venta de los bienes embargados, podrán también los 
interesados, si el propietario se niega á verificar la inscrip
ción, suplir la falta de títulos por los medios establecidos en 
al tít. X ÍY  de la ley.

Quinta. Podrán asimismo los interesados solicitar en su 
caso que se saquen á subasta los bienes embargados con la 
condición de que el rematante verifique la inscripción omiti
da antes del otorgamiento de la escritura de venta, en el tér
mino que sea suficiente y el Juez ó Tribunal señale, practi
cando al efecto todo lo que el interesado en el embargo po
dría hacer, según lo expresado en las disposiciones anterio
res. Los gastos y costas que se causen por resistencia del 
propietario á hacer la inscripción serán de cuenta del mismo.

Art. 93. Las Autoridades que decreten embargos de bie
nes inmuebles en expedientes gubernativos, los harán ano

tar preventivamente; á cuyo fin dispondrán se presente al 
Registrador respectivo una certificación por duplicado, com 
prensiva de la providencia de embargo y de las demás cir
cunstancias necesarias para las anotaciones, según el artícu
lo 72 de la ley.

Art. 94. Cuando sea declarado en quiebra el comprador 
de una finca o derecho perteneciente al Estado, por no haber 
pagado su precio en los plazos correspondientes, se anotará 
preventivamente esta declaración, procediéndose para ello 
del modo establecido en el artículo antecedente.

ka anotación preventiva de que trata el caso 8.° 
del art. 42 de la ley no podrá verificarse hasta que para la 
ejecución de la sentencia se manden embargar bienes in
muebles del condenado por ella en la forma prevenida res
pecto al juicio ejecutivo.

Art. 96. También procederá la anotación preventiva de 
que trata el caso 4.° del art. 42 de la ley, cuando se declare á 
algún deudor en concurso ó en quiebra, previos los trámites 
establecidos en la ley de Enjuiciamiento.
. Art. 97. Toda anotación preventiva que no pueda hacerse 

sino por providencia judicial, se verificará en virtud de la 
presentación en el Registro de mandamiento del Juez ó Trfi 
bunal, en el que se insertará literalmente el particular de la 
providencia en que se haya dictado, su fecha y el documento 
ó documentos que hayan motivado dicha anotación.

El mandamiento será siempre expedido por el Juez ó Tri
bunal en cuyo término jurisdiccional radique el Registro 
donde haya de tomarse la anotación preventiva, al que ex
hortarán los demás Jueces ó Tribunales para que libre los 
mandamientos cuando el Registro no esté situado en sus res
pectivas demarcaciones.

Art. 98. Las anotaciones preventivas podrán pedirse por 
los interesados en las mismas, con arreglo á la ley y á este 
reglamento.

Art. 99. Procederán las anotaciones preventivas:
Primero. Por pedirse ú ordenarse directa y precisamente, 

siempre que se presente al eketo en el Registro, título, do
cumento ó mandamiento que pueda producirla con arreglo á 
los artLuJos 19 y 42 de la ley ó á otras prescripciones de la 
misma.

Segundo. Por pedirse alguna inscripción ó nota marginal 
que no se pueda efectuar por defecto subsanable ú otro im 
pedimento que no sea mr.tivo bastante de denegación, si los 
interesados solicitan que, ínterin se procura subsanar la fal
ta, se tome dicha anotación preventiva.

Cuando por mandamiento judicial se ordenare una anota
ción preventiva, que no pueda efectuarse por justa causa, se 
suspenderá su cumplimiento y se tomara anotación preventi
va de la suspensión.

Todas las anotaciones preventivas expresarán las circuns
tancias que se determinan en el artículo siguiente.

Lo dispuesto en el núm. 2.° de este artículo, relativo á las 
notas marginales, se entenderá aplicable exclusivamente á 
las que no procedan como consecuencia necesaria de alguna 
inscripción.

Art. 100. Para hacer la anotación preventiva de los lega 
dos por convenio entre las partes, según lo prevenido en el 
artículo 56 de la ley, se presentará en el Registro un testimo
nio de la cabeza, pie y cláusula respectiva del testamento, 
con una solicitud al Registrador, firmada por el legatario y 
por el heredero, pidiendo dicha anotación, y señalando de t o 
món acuerdo los bienes en que haya de verificarse.

Cuando hubiere de hacerle la anotación por mandato ju 
dicial, se presentará en el Registro el testimonio expresado 
en el párrafo anterior y el mandamiento, que deberá librar el 
Juez ó Tribunal, conforme á lo dispuesto en el art. 57 de 
la ley.

Art. 101. Cuando el heredero y el legatario pidan de co
mún acuerdo la anotación preventiva de algún legado, expre
sarán en su solicitud el nombre,, estado, edad, vecindad y fe
cha del fallecimiento de su caqsante, así como la circunstan
cia de no haberse promovido juicio de testamentaría y estar 
aceptada la herencia por el heredero.

Si en este caso la finca que ha de ser anotada no estuvie
se inscrita á favor del testador, deberá pedirse que se inscri
ba, presentando en el Registro el título de adquisición, si lo 
hubiere, de donde resulten todas las demás circunstancias 
que deban comprenderse en la anotación.

Si no existiere título, se inscribirá la propiedad ó la pose
sión por los medios que autoriza la ley.

Art. 102. Para hacer á los legatarios en la forma debida 
la notificación indicada en el art. 49 de la ley, acudirá el he 
redero con su solicitud al Juez ó Tribunal que en su caso de
biera conocer del juicio de testamentaría, presentando la co
pia del testamento y el inventario de los bienes inmuebles. 
El Juez ó Tribunal mandará hacer desde luego la notifica
ción; y verificada, dispondrá se entreguen al interesado las 
diligencias originales para los efectos oportunos.

Art 103. Transcurridos treinta días desde la fecha de la 
notificación sin quejos legatarios hagan uso de su derecho, 
podrá pedir el heredero la inscripción de todos los bienes he
reditarios, presentando en el Registro, además de su título, 
dichas diligencias originales. Si los legatarios pidiesen la 
anotación, también podrá inscribir el heredero los bienes que 
se anotaren y no hubieren sido especialmente legados, pero 
con el gravamen de dicha anotación.

La inscripción, tanto en este cago como en el de renun
ciar los legatarios á su derecho de anotación, deberá hacer 
referencia, bien de la escritura de renuncia de los legatarios, 
ó bien de las diligencias de notificación y su resultado.

Art. 104. Según lo dispuesto en el art. 59 de la ley, la ano
tación preventiva á favor de los acreedores refaccionarios po- 
drá exigirse en virtud de contrato privado que conste por 
escrito. A este fin deberá procuiarse:

Primero. Que dichos contratos expresen claramente todas 
las circunstancias necesarias para evitar dudas y cuestiones 
sobre su cumplimiento, denegando la anotación de los que no 
estén redactados con la. claridad indispensable.

Segundo. Que concurran personalmente al Registro todoB 
io s  interesados en la anotación, asegurándose el Registrador 
de la identidad de sus personas y de la autenticidad de las 
firmas puestas al pie de dicho contrato.

Tercero. Que si la finca que ha de ser refaccionada no es
tuviese inscrita en el Registro como propia del deudor, se 
inscriba con las formalidades oportunas, denegando en caso ¡ 
contrario toda anotación.

Art. 105. Si la finca refaccionada no estuviese inscrita á 
favor del deudor, y del título presentado para inscribirla re
sultare que está afecta á una obligación real, hará el Regis
trador la inscripción, pero suspendiendo la anotación hasta 
que se instruya el expediente prevenido en el art. 61 de la 
ley, ó medie el oportuno convenio.

Art. 106. Para instruir el expedí* nte de que trata el ar
tículo 61 de la ley, hárá el deudor una solicitud al Juez de 
primera instancia del partido en que esté situada la finca, 
expresando las obras que ésta necesite, el costo aproximado 
de ellas y el valor que la misma finca tenga en la actulidad; 
y pidiendo que se cite & las personas que tengan algún dere-

Á íL™  ? mmueble para que manifiesten su confona&o 
9ue a su derecho convenga. A esta bqíícíúM 

acompañara una certificación pericial del aprecio y los d<!C£~
S “ deb£í“ ritídStBnl0Bn°mbreB 7 108 ^ehosda fa.

de 'la^^ra íp in ls y Puerto Rico, 254, 255, 258 y  5 *
Si alguna de dichas personas fuere incierta ó e s to fe » '

, ausente, ignorándose su paradero, deberá ser citado el re;**-,- 
| sentante del Ministerio fiscal.
: Art. 107 Las personas citadas con arreglo al artículo «a -
¡ tenor, podrán conformarse con lo pretendido por el peoni*'- 
¡ taño, en cuyo caso dictará el Juez providencia a u to n ia li 
| Ja anotación, podrán oponerse, tanto al aprecio hecho de k  
; finca corro á las obras que se trate de ejecutar, si por resulta- 
¡ do de ellas no quedaren suficientemente asegurados sus de

rechos.
! Art. 108. Los que se opusiesen si aprecio ó k las ebrm, 

nombrarán perito, que, en unión con el del propietario, rec
tifique la tasación ó manifieste su dictaim-n sobre las mis&a£ 
obras.

Para el nombramiento de este perito y dirimir las discor
dias que ocurrieren se observarán las reglas establecidas ec: 
los artículos 613 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento ci
vil de Cuba y Puerto Rico, 597 y siguientes de la de FiP« 
pinas.

Art. 109. Concluido el juicio pericial, si la oposición 
hubitre hecho al aprecio, dictará el Juez providencia auback 
zando la anotación y declarando el valor de las fincas refac
cionadas. Si la oposición hubiere recaído sobre las Qtem? 
mandará el Juez comparecer en juicio verbal á los interesa- 
dos y á los peritos, á fin de intentar la avenencia entre loe, 
primeros; si ésta no se consiguiere, dará él Juez por co a ctó ’ 
do el acto, dictando la providencia que proceda, segúu lo q&c 
resulte probado, bien prohibiendo la refacción, ó bien autori
zándola, si apareciese del juicio de los peritos que, verifica 
das las obras, no quedarán menos asegurados que á la sazó& 
lo estuvieren los derechos del opositor, por disminuirle k  
renta de la finca ó su precio en venta.

Art. 110. Para distinguir las faltas subsanables de las qag; 
no lo sej.n, y hacer ó no en su con secuencia una anotacícS® 
preventiva, según lo dispuesto en los artículos 65 y 66 do le  
ley, atenderá el Registrador á la validez de la obligación 
consignada en el título. Si ésta fuese nula por su naturalese, 
condiciones, calidad de las personas que la otorguen ú. otrt 
causa semejante, independiente de su forma extrínseca, m  
considerará la falta como no subsanable. Si la obligación 
fuese válida, atendidas las circunstancias dichas, y el defeafe 
estuviese tan sólo en la forma externa del documento que k  
contenga, y que se pueda reformar ó extender de nuevo á vo
luntad de los interesados en la inscripción, se tendrá por sul^' 
sanable la falta.

Art. 111. En los casos del art. 19 de la ley, los interes8.á®p 
podrán recoger el documento y subsanar la falta dentro d¿< 
los treinta días que duran los efectos del asiento de presen
tación; pedir la anotación preventiva, que durará el tiempo 
señalado en el art. 96 de k  ley, ó reclamar contra el Regis
trador por la vía gubernativa. Cuando sea la Hacienda el in
teresado, llevará su representación el Ministerio fiscal en de
fecto de los Abogados del Estado.

Art. H2. El recurso gubernativo á que se refiere el artíce
lo anterior procederá en todos los casos en que el Registrador 
suspenda ó deniegue la inscripción ó anotación, cualquíeix 
que sea la causa. Los interesados acudirán al Juez de prima
ra instancia del partido, quien decidirá oído el Registradas 
Contra esta resolución podrá recurrirse para ante el Presiden
te de la Audiencia en el término de ocho días, á contar de»* 
de la notificación, y en último término y por el mismo 
á la Sección de los Registros y del Notariado del Ministerio 
de Ultramar.

Art. 113. Si el expediente tuviere por objeto pedir la los- 
cripción, sólo podrá ser promovido por los interesados en !& 
misma ó sus legítimos representantes, y de ninguna mane-rc- 
por los Notarios que hubiesen autorizado los instrumenta 
respectivos por este mero y exclusivo hecho.

Cuando acudan los interesados por haberse suspendido k  
inscripción por defectos en la manera de haberse extendido 4 
redactado el documento sujeto á registro, se oirá, además déL 
Registrador, al Notario autorizante.

Art. 114.  ̂ Sin^perjuicio de que los interesados, pidan, si 
quieren, la inscripción, los Notarios, en caso de suspenMÓs. 
ó denegación de la inscripción por defectos en el instrum&u-* 
to, podrán, sujetándose á los trámites estableci os, promover 
el oportuno expediente gubernativo, limitado á solicitar <pac 
se declare que ol documento se halla extendido con arreglo & 
las formalidades y prescripciones legales. Declarándose 
definitiva que el documento se halla bien extendido, sede- 
clarará asimismo que es inscribible, con lo cual el interesados 
sin necesidad de promover nuevo expediente, obtendrá ea su 
caso la inscripción.

{Se continuará)

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar

El día 2 del entrante dará principio por esta Inspección él 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de Im  
distritos militares de Ultramar, en los días que á continsm- 
ción se expresan y de nueve á doce de la mañana.

M E S  D E  J U L I O  D E  1 8 9 3  
Día 2 de Agosto de 1893,

Letras I, J, L, Zl, M, N, O.

Día 3.
Letras P, Q, R, S, T, U, V, Z.

Día 4.
Letras A, B, C, Df B, F, G, E .

Día 5.
Incidencias.
Madrid 28 de Julio de 1893.=E1 General Inspector, Emiü€ 

Gutiérrez de la Cámara.
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M I N I S T E R I O
Dirección general del Institu

Matrimonios,  nacimientos y  defunciones que se registraron durante el quinquenio

Habitantes, M A TR IM O NIO S
es

PROVINCIAS PARTIDOS JUDICIALES NOMBRES DE LOS DISTRITOS
según 

el Censo de 
1887

En

1886

En

1887

En

1888

En

1889

En

1890
to t a l

Promedio
anual.

Figueras................................................ • •......... 11.912 66 74 82 93 102 417 83
Gerona...................- Gerona............................................... 15.497 38 , 111 213 171 174 707 141

11.998 78 57 68 128 139 470 94
73 006 371 324 243 531 599 2.068 414
11.989 34 53 34 90 124 335 67

Granada.. . . » .......... 19.120 123 100 102 106 137 628 126
10.363 34 25 37 125 96 317 63
17.122 85 61 62 186 172 566 113

11.235 71 70 66 71 54 332 66

29 047 82 71 82 188 231 654 131

18.195 137 97 143 118 135 630 126
Huelva.................... 12.045

10.671

13.041

46 23
99

93

99 98 73
67

118

339
401

530

68
80

106

! Minas de Riotinto........................ .............................. 82

119

76

79

77

121

183
165

15.802 96 72 74 145 570 114
15.214 62 68 77 120 492 98
13.911 163 104 115 83 96 561 112

Jaén . • • 25.706 142 99 86 214 213 ' 754 151
29.692 25 17 16 169 248 475 95
16.356 151 114 104 143 132 644 129
18.713 90 64 57 175 151 537 107

León.. León 13.446 109 88 104 103 109 513 103

Lérida................. 21.885 110 158 103 189 204 764 153
ii ■

Loeroño. . . . . . . . . . . . Logroño........... •............................................... 15.567 57 70 42 77 159 405 81
#

Chantada. 14.707 14 14 14 66 89 197 39
i T?nnofiofrfl................................................... . Fonsagrada. • 16.419 105 103 106 114 102 530 106 !‘í
1 Tcrri .. .. .............................................. . • •• Luero......... ..................... . - •• 19.952 171 120 154 130 222 797 159 ;1 IJUgU . ••••.••••••«« ..........................................
1 Mrmdrmpdn ___  . . . . . . . ... ....... .

..................................  . . . . . . . . .
Mondoñedo*. 10 391 57 76 42 81 52 308 62

Lugo............. .........1
í Montarte............... ..................... ....................... 11.325 123 74 79 107 118 501 100

i MrnitarTfl .. . . . . . . . . . . . . . . . 1 Pantón •*•••••••• «• «• • *••• «* «• • *•••***•• 11.552 84 63 81 101 69 398 80
[ Saviñao....... ............. . t •••••••• ........... 10.313 77 70 74 67 56 344 69

i Sarria. 11.518 76 77 73 99 82 407 81
Vil] a lb a ........ . ................................................. YilJalba.. 11.990 97 104 117 89 82 489 98
Vivero...... ..... • •. i .. •.. i * •. • •,. ........... . Vivero...... ........ ............. ............. ............. ••«. 13.369 49 68 65 94 67 343 69

Madrid........................
Alenlé de TTenareB . ............................................... Alcalá de Henares .................................................. . 13.543 83 63 58 62 76 342 68

i Madrid ___  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M«firid . ........... ......................... . 470.283 2.428 2.472

28

2.424

28

3.722 3.767 14.813 2.963
1

Alora. Alora. .............. ......................................... ..... 10 543 39 70 99 264 53
Anteniiera.. ..................................................... . . . . Antequera. 27 070 110 113 76 224 207 730 146

Malaga . . . . . . . . .  )1 Málao-a-. ........... M á l a g a . •• 134 0)6 751 587 604 1.045 998 3.985 797
I Ronda....................... .......................... . Ronda.. 18 350 112 82 66 134 164 558 112

Y élfifc Málaga........ ........................................ . • Vftlftz Málaga 23.425 94 78 93 181 176 622 124

' Caravaca.......... 15.053 22
8

22
11

24 129 139 336 67
f _____________________ _____ ___________ ...1 Cehegín............................................ •••.••........ 10.417 14 65 97 195 39

Mora talla.................................... ....................... 11.926 3 1 4 59 115 182 36
Cartagena ............. ...................................... . Cartagsiifi.............. ...................................... 84.230 483 498

30
555
39

622 902 3.060 612
' O ieza................................................................. Cieza...................................... •••••••• ......... 10.905 46 112 129 356 71 6

Lorca........................ .......................................|i Aguilas... ......................... ................... . 10.042 57 38 75 140 149 459 92 1
I Lorca.................... ................................. 58.327 344 343

21
204
81
67

190

302 662 648 2.299 460
Murcia.................. i Muía • •••• ............... Muía . .  . . . . . . • 10.768 31

358
99

20
247

102 99 273 55
Murcia.... ...................................................... . Murcia................................................ . 98.588 768 836 2.412 482

Totana............................ * .......... • • • ............ ........... j1 Mazarrón................................................................... 16.445
11.021
20.966

110
46

213
93

156

233

106

65

169
140
220

173
102
212

632
448

1.028

126
90

206La Unión........................................... .............
1 Totana...........................................................................
Unión (La)......... . . « • • ..........

93
193
99

i

! Yecla................................................. ...................... j Jumilla.............................................................. 14 334 
17.706

26.663

85
135

220

87

108
100
80

180
211

289

184
187

280

188

90
94
60

641
892

1.309

128
178

262

j
1

Navarra.......... . • • • • Pamplona......................... ..................... ...........

! Yecla......... ................................................. ..........

Pamplona. .................................

203

287

99

58
129
73
95

267
126
47

Orp.naA____________ _ Orense....................... .............................................. Orense.. 14.168 158 638 128

/ Aviles................................................................ Avilés.. .» » • • • • « ... . .• • . • 10.235 87 408 82
; j

Belmonte........................................................... Salas ........................................... 15.821 118
88

155 596 H9 S

Cangas de Onís... . . . . . . . . . . . ........................ Cangas de Onís........ ..................................... 10.301 65 366 73
Cangas da Tineo.,.^........... ............................ .. Cangas de Tineo.,...•••...•••w.. 22.361 129

231
124
38

112
236
128
44

212 149
566
125
89

697 139
Gijón....................... ..................... .......... Gijón....• 35.170 382 1.682 336
I n f l a s t e . . . ♦. . . . . . . . .  ................ . Pilona........... .......... ..................... . 17.832 95 598 120
T .o Tiíon • Aller..... .............................................. .......... 11 973 70 288 58 ¡

Langreo.. > . ........ . 14 014 82
75

75 91 103 117 468 94

Oviedo...................J Lena...................... ......................................... Lena................... ....................................... 13 064 
12.897 
21 486

52 42
117
157
156
228
81

88
121
150

93
139
152
123

530
578
736

70
116
147

M

Luarca............................................................ .
Mieres........... ................... ................................
Valdéfl........... . . . . ♦ ............... . .............

97
126
93

104 
151
105Llanes........... ........................... ............. Llanes*. .................................................. ; 18.808 148 625 125 r

Oviedo...................................................... ............. . Oviedo... •••••••»••••• •• .. . . . 42.716 158
04

205
09

352
77

286
75

1.229 246 I

P fn ir íii ' 9 Cudillero.................................................... 10.278 366 73 ; 1
Grado... . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ............................... 16.489 66 115 110 104 108 503 101 i.

Siero......................................................... . Siero. 22.218 113
142

113 151
239
151

102

209 145 731 146 i
Tineo«.................................................. .......... Tineo.. ••••• '..«• .... r. . . . . . . . . . . . . .  •••••••.••.. 22 053 141 171 145 838 168 1

Yillaviciosa...................................................... Yill&viír'oRR-........ . .. . . . . . . . . . 21.037 142

168

144

78

128

86

138 703 141

Palencia................. Palencia.......... . . ............................................. P hIatio í* __________________ í 15,028 120 494 99

Madrid 23 de Julio de 1893.=E1 Director general, F. de P. Arrill&ga. 

iU VeaeelaOAOBradeWdílMtuia,
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D E  F O M E N T O

G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

de 1886-90 en los Ayuntamientos  ó  distritos municipales mayores de 10,000 habitantes.
N A C IM IE N T O S DEFUNCIONES : lUlERQS PRQP09CIMAISS QUINQUENIO DE 1886-90

' Ea

íes©

En,

1887

En,

1,888

En

188-9

En

1890
TOTAL

Promedio
anual.

En

1888

la,

1887

I b,

1888

En

1689

En
1890

TOTAL
Promedio ' 

anual.
H&tiimoaioe

poreada,
lOO'hablluiles.

IMnientos 
jar caria 

100 habitantes.

ie-faiici-iiiSi ' 
per cada 

111 habítente*.

Hites» de 
le» aechnieate» 

tabre
: lasttefmrejoaes.

Eimo de 
las defunciones 1 

sobre
los IB-SCiiliMtM,

(1,1-0 constinujen el
msjor gilí|iii 

d-kí pü-b uc
mpeciko- úhxím*

308 815 1 828 317 270' 1,533 307 371 375 336 417 294 1.793 359 0,70 2,58" ly ll > ¡2® 10. © 9
4T8 500 507 462 453 2.400 480 619 679 564 ! 787 609 3.198 §11 0,91 3,10 4,13 . » 708 ; 14.613

255 378 4,89 491, 450 2,063 4-1,3 524 452 641 510 -8-24 2/751 550 0,78 3,44 -usa: 688: 5.670
2.492 2.472 2.352 2,461 2 , ¡284 12,061 2,412 3.099 2.582 8.918 ,2/758: 2/879 t 14.2® 2*847 0,57 3,30 3,90 ' * 2*175' ¡ 65.865

461 ■377' -561 57-3 577 2,549 510 554 472 699 ! 608 -533 3.766 *63 0,56 4,25 4,61 * 217 1 10.151
719 ! 691 733 748 709 3,600 720 555 727 633 661 580' ! 3.156 611, 0,66 3,77 a.™

3 M
444 P H.®70

388 856 i 393 345 816 1,808 362 357 330 : 338 315 299 1.639 328 0,61 3,49 169- P 4,922
527 518 | 511 41,5 441, 2,407 i 481 674 759 (■ . 875; 535: 8-60: 3.503 701, 0-66 2,81

<- . * t
4.1:9 » - 1.096 11.600

| 341 373 351 359 339 1,763 353: 359 341 365 383 491 1.939 ¡ 388 0,5® 3,14 3,45 * Mi "" l'0-’:344

980 1.006 1.066 1,104 1.181 5,277 1 J 5 5 * 863 780 844 919 822 4.228 -846 0,45 3,63 2.9L I .lMO a 20.252

735 718 734 863 795 3,845 769 579 870- 678: 651' 650 -3,437 687' 0,6® 4,23: '3,78 4 OS ♦ : 17.264
i 426 381 419 ! 382 378 , 1.986 397' - .. 200 280' 221, 203 255 ; 1.159 232 0,56 aso F93 atff P ,: 4.923

439 435 443 ■477 417 2,211 ¡. ' 442 1 288 ' 341 / 296 888 448 : 1*666 333 0,75
URp.'UP’U ,

4,14 3,12' 545 P' | 7.210

414 405: 444 476 421 ; 2.160 432' , 514: 668 . 4-15, 471: 484 2.554 511 0,81 3,31 3.92 > ; 394 12.187

518 501 559 505 498 2.581 516 444 699 1 '670! §59 68:9 3.161 632 0,72 3,27 4,00 > ¡586 6.776
548 551 607 520 590 ; 2.81,6 563 439 593 476' 523 489 2,520 504 0,64 3,70 3,51 \ 896 12.997
392 433 400 508 510 2.243 449 401 429 f- 520! 627 543 r 2.520 ! 504 0,81 3,23 3,62 ' a  : 277 í 12.990
900 863 938 1.072 999 4,772 954 988 1/129 1.046! 1.098 905 -5.071 1.014 0,59 3,71 3,94 ' p 8M !| 22.491 '

1.043 1.078 1.060 1.196 1.083 5.460 1.092 1.100 1.213 1*626 1..191 1..526 6.656 1.331 03 2 3,68 4,48 : *  a 1.196 26*487 i
684 665 710 616 681 3.356 671 4,02 467 -507 536 560' 2 .472 494 0,7® 4,10 3,02 « i . p 13.106
596 543 540 583. 557 . 2 ,821 564 619 709 665 909 768 3.670 7-34: 0,57 3,01 3,92 P ' 8¡i§ 18.136 ¡

606 584 668 578 613 3.049 „ 610 517 751 679 554: 62-1, ; 3.14-4 629 0,77 4,54 4,68 .» 95 12.350 -

386 '308 264 303 ,246 1,507 301, 642, ■861 . 742, 882 708, 3.837. 767 0,70 1,38 3,50 • P : 2.380 21.119 '

; 593 596 587; 57-3 ■538 - 2,892 578 ! 614 759' ; 67§- 710 607 3.366 673 0,52 3,71 4,32 P ' -474 1 13.841 1

1 494 435 466 -357' 296 2.048 410 362 389 324 342 351 1.718 35-4 0,27 2,79 2,41 m p 840 :
; 568 681 586 61,5 536 2.936 587 485 513: 1. 417 448- 527:, 2*388 478 0,65 3,58 2,91 548 > 769

892; 905 923 891 849 4.460 892' ■: 778' 760 ! 710 822 750 3,820 '764 0,80 : 4,47 3,83 ¡ ;' 640 > 11.616
■ 344 aso. 351; 325 320' 1,690 338 290 281; I ,296 289: 273 1.431. 286 0,60 3,25 2,75 868 p 3,512

1 J 465 499 482 ■ 488: -457 2,-371 474 4151 433, i 142' !'" 492 357: 2.039; 408 0,88 4,19 3,60 f 332 p 4.529
í 1! 375 397 417 404 354 X*S47 389 L 278 -683: ", 285-: 250:: 340 - 1.886 367' 0,6» 3,37 3,18 111 j 285
1 317 334 331 347 344, 1 .673 335 . 230' 311: l 229 241, ;  257 ■ 1  94BJL. : .270' 0,67 í 3,25 2,62 325 . 214 I 1

i 382: 378 -392 412 414 1,978: 396 277, 315 ! 230, 319 262: 1,403 t 281 0,70 3,44 2,44 8 » p 590
: ■ 455 484' 493 475 431 2.398 468- 278 ■ 287 456 369.' 319 . 1.709 342 0,82 3,90 2,85 688 p 1.377
j 296; 809 348' 320 309 1,582 316" i 307 363. 256 269; 244 : 1.4,39 288: 0,52 2,36 ; 2,15 , 148 p 2.493

387 345 361 366 315 1.774 355- 578 405 430 487 483 : 2.-383, -477 : 0,50 2,62 3,52 P ! 609 ' 13.218 i
15.801 15 896 16.615 ; 16.862 15 ,,854 ■81,028 16,206 16.860* ■ 17.757' 16,373 l,i„.240! '20,597 90,627' ‘ 1,8.125' 0,63 3,45" i m >  , P 9*880 446.808 ■

■ ■ 455 ■ 410 444 418 379 2,106 421, 1 240 346-' 232 215 ' 277 1.310 ' 262- 0,50 3,99 2,49 !706 p 6,716 ¡:
802 799; 858. 888 802 4.149 830 955 861 833 850; ÜÜÜ«W 4.493 '900 0,54 3,07 3,32 p ¡349 19.999

4.360 4.102' 4.321 4.074 3.910 20.767 4.153 4,394 5.171 -4 .,578 4.580 4.192 22,895 -4,-579 ! 0,59 3,10 3,42 p ; 2/128 118".-026 I
698 646 663 '665 708 3.380 . «76 495 511 609 736 -803 3/1,74'; 635 ' 0,61 3,68 3,46 806 p 14 908
825 598' 782 .. 757 720 ; 3..,682 736- 1; ais 600 ® 4 '654: 606 , 3*182. 626 0,53 8.14 2,67 / SSO p 11.032

594 540 554 538 536 2.762 -552 542' 551 637 469 -458 2 , 157 ' -531 0,45 3,67 3,53 105 p 7.. 11.1
4.63 475 478 428 459 2.309 462 37X 847 300 392 -31,1: : 1,721 -344 ! 0,37 4,44 3,30 588 p 6.685
478 527 507 543 495 2,550 510 382 423 4:0! 3*1*7 ■ 379 ■" 1.978 316 : 0,30 4,28 3,32 572 p 4 770

2.651 4.029 3.146 3,206 2.983;1 16,015 ! 8.203- f 8.108 4.484-1 3 .5 ® 3.337 2.815 17.324 3 ,465 0,73 3,80 4,11 a 1.309 26.900
334 804 325' 303 277' 1.-543 309 354 483! ■ 324 '287' ¡350 - 1,798 360 0,65 2,83 3,30 p 255 8.318
428 486 543 507 555 2.519 504 3391 471! I ® 305 345' 1 ,aiS- 363 0,92 5,02 3,61 704 p 6.715

1,375 1.815 1.522 1.638 1.852 7.702 1.540" ■ 1.863' 2.534 r 2.102' 2/199' 2/012 lO .710' 2/142 0,79 2,64 3,67 a 3.008 12.191
429 391 488 442 444 2.194 439 233 403:: 371 291, 357 1,657. 331, 0,51 4,08 3,07 537 p 5.941

.3.416 2.915 3.405 3.397 3.367 16.500 3,800 : 3,381 4.sao; 1.618 3.370 3,907 : 18.606' 3/721, 0,49 3,35 3,78 - > 8*106 29.949
707' 792 811 869 903 4.082 816- 548' 7® 757 705- 657 1, 3,452. 690 0,77 4,96 4,20 688 p 8.506 ;
470 461 485: 462 478 2.356 471, 289 ■ 465 ' 324 318' ¡326 1.720: 344 : 0,82 4,27 3,12 ! ■ 636- p 8.075

; 1.152 1.078 1.287 1.122 1.134 5.773 1.155 ■ 1.352 1,514 1.167 1/194 ’ 1.113 . -6,3:40 i 1*268 0,98 +  5,51 +  605 > 567 13.677
478 500 508 587 557 2 630 526 434 647 392 339 420 2 .232 446 0,8® 3,67 3,11 398" p 11.473
733 807 847 772 766 3.925 785 505 739 , 507 517 586 2.854. -571 1,01 4,43 3,22 1.071 p 17.600

966 974 907 976 ' 914 4.737 947 1.170 941 074 932 '"'880 4,897 979 ‘ 0,98 3,55 3,67 > 160' 25.426

668 659 663 1533 567 3/190 638 440 528: [ 493; 578 -554 2 .593 5-1,9 0,90 4,50 3,66 597 t *  9.998

i  348 352 412 412 365 1.889 378 248- . 258 , 324; 294 833 ■' 1.457 í. 291 0,80 3,69
2,95

2,84 432 "■»■• 4.306
442 494 451 501 447 2.335 467 '358 349 394', 353 471 1.925 383 0,75 2,43 410 » 862

; 315 310 310 312 271 1.518 304 137 270 220 199 220 1.046 209 0,71 2,95 2,03 ■472 p 1.651
582 688 643 721 665 3.299 660 709 527 510 599 5-96 2,941; 588 0,62 2,95 2,63 358 p 1.408

1.349 1.528 ! 1.548 1.754 1.632 7.811 1.562 1.174 1.281 983 1.187 1.-562 6.187 "" 1.287 0,96 4,44 3,52 1.68* p 17.978
513 570 569 517 528 2.697 539 375 404 396 436 408 2.019 -404: 0,67 3,02

2,89
2,27 678 p 1.274

339 351 346 364 329 1.729 346 286 264 290 436 358' 1.634 327 ■ 0,48 2,73 95 p 836
453 495 469* 434 461 2.312: 462 393 276 , 354. 340 362 1.7® ¡- '  345 -- 0,67 3,30 2,46 ■587- 604

1 216 233 190 225 187 1.051 210 307 296 318 321 :  327 1.569 814 0,54 1,60 2,40 p 518 1.228
! 483 543 589 546 584 2.745 549 357 384 377 416 41,1 1.945 389 0,90 4,26 3,02 800 p 586

1 521 601 613 619 545 2.899 580 526 503 477 589 484 2.579 516 1 0,68 2,70 2,40 320- p 2.604
! 526 524 538 543 532 2.663 533 327 426 428 354 ■ 388- 1,923 -385'; 0,66 2,83 2,05 740 p 1.834
| 1.581 1.732 1.733 l| p 7

%S6
1.084 8.537 1.707 1.419 1.486 1,353 1.519 ¡ 1.820' 7.597 1.519 0,58 4,00 3,56 '940 p 20.100

! 284 294 314 * 306 1.484 297 189 201 209 219 278 1.096 219 0,71 2,89 2,13 388 » 2.272
i 166 227 251 339 272 1.255 251 321 306 342 346 400 1.715 341 0,61 1,52 2,08

2,27
p 460 1.869

[ 689 473 642 681 600 3.085 617 563 451 421 532' 558 ' 2.525 505- : 0,66 2,78 560' p 1.588
i 525 643 602 611 578 2.959 592 531 557 484 652 756 2.980, 590 0,76 2,68 2,70 > 21 ' 1.284

541 586 619 632 539 2.917 1 583 386 378 421 399 ■502 2.086' ! -417 ; 0,67 2,77 1,98 ■ 831 p 772

| 637 687 690 695 580 3.289 658 698 668 645 648 ' 671 3.270 654 !, 0,66 4,38 ■ 4,35 ■ : ' 19 p

( y & m t

‘ 14.177
\

i mará.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo

de empleados de Establecimientos penales, d)

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A
Administradores.

Bim*ica .

N O M BRES

FECHA
DE INGRESO EN EL CUERPO

FECHA
DE INGRESO BN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
«te  - Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

y 17 Mayo....... . 1887 17 Mayo.............. 1887 Oposición. Real decreto 13 Junio 1886, art. 9.* 
Idem. Idem id.1

2 «n
TADA V Vioh . A 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 17 Mayo.............. 1887
I7¿| i tr \f fi'nvüTio T .H nA7 . A ^ 17 Mayo.......... .. 1887 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 Idem. Idem id.ut>

# José María Lázaro de Quintas............................... 17 Mayo.............. 1887 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem id.
&
&

A 1 tro t* a Nüvflrrn Ha PjilftBfilíl- ............................ . 17 Mayo.............. 1887 29 Noviembre.. . . 1887 Idem. Idem id. y Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, 4.a 
Derecho propio. Real decreto 13 Diciembre 1886, artículos 8.® 

y 12 , 5.a
CarloB López Bolaños............................................ 11 Febrero.......... 1888 11 Febrero.......... 1838

7 PIpI Aofí tí a Sánchez.. 17 Mayo.............. 1887 19 Noviembre.. . . 1888 Oposición. Idem 13 Junio 1886 y 13 Diciembre 1886, art. 13. 
Idem. Idem id.—Mérito.Timn VlflA RllhlO ......... 17 Mayo.............. 1887 27 Marzo............. 1889wL

i
30
a

fifl+nrnínA Hortfifl Ollfl.dr&(lo* ........... .#.•••• 4 «•• • 1 .* Marzo............. 1884 12 Abril......... . 1889 Idem. Idem id., art. 12, 4.a 
Examem. Idem id.— Mérito.TíftfflAí M pnH ez Alania.......... 11 Abril.............. 1883 31 Enero............. 1890

Julián Ibarlucea Bagues............. ................................... 5 Marzo............ 1884 12 Diciembre...... 1890 Oposición. Idem 11 Noviembre 1889, art. 13.— Oficial de Conta
bilidad.

12? Parran YpVfiTlPfl Roldáíl....... 1 .° Marzo............ 1884 2 2 Agosto........... 1891 Examen. Idem 16 Marzo 1891, art. 11, párrafo primero. 
Oposición. I tem id., art. 11, párrafo segundo, 
ídem Idem id., artículos 8.° y 11, párrafo segundo. 
Idem. Idem id., artículos 8.° y 1 1 , párrafo tercero. 
Idem. Idem id., párrafo segundo.
Idem. Idem id., párrafo tercero.
Idem. Idem id., párrafo segundo.

T,poní»io Opflfir Lambea . . . . . . . . . . . 17 Mayo.............. 1887 26 Septiembre....
Agosto......... .
Agosto...........

1891-¿«a»
B Pfttrípin fliiRRtfi. Sánchfiz . . . . . 31 Enero............ 1883 8 1892

rriiRtuvn Lr.ti ó rón A costa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Mayo........... • 1887 8 1892
16
17

*  1
A dr'án Lamiza Calvo . . .  ....................... . 31 Enero............ 1883 23 A gosto........... 1892
TTrfinpístpo Pm*7, Mnutftin . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . 17 Mayo.............. 1887 24 Noviembre.. . . 1892
Carlos Loba García........................................................... 24 Enero............... 1883 3 El ero............. 1893

Ayudantes de primera clase.

traeré

N O M BRES

DE
FECHA

INGRESO EN EL CUERPO
FECHA

DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

« ** 

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

'i

m
osim. Día. Mes. Año. Día. - Mes. Año.

j u Pohln Tiiero García ................... . 1 .° Marzo........... . 1884 17 Mayo.« ........... 1887 Oposición. Real decreto 13 Junio 1886.
Idem. Idem id.
Idem. Idem id.
Idem. Idem id.
Idem. Idem id.
Examen. Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, 2.a
Idem. Idem id.. 3.a
Idem. Idem id., 2.a
Idem. Idem id. 3.a
Idem. Idem id., 2 a

S H n rtftdn Niftto - . . .  A 16 Febrero.......... 1883 17 Mayo.. . . . . . . . 1887m
3
i
&

Tiflimón TjrtnP7, González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 17 Mayo.............. 1887 17 Mayo............ . 1887
TTahArnt.A Mnrp.H73. Mfirtíilfiz 17 Mayo.............. 1887 17 Mayo.............. 1887
T.pftnHpo 'Rovirn Fernández Aramburo . . . . . . . . . . . 17 Mayo.............. 1887 17 Mayo.............. 1887

$ Fernando Sanz M en en de z 31 Enero............. 1883 8 Julio............... 1887
1 Vfilftfio Garvera PuirIb.* 1 .° Marzo......... 1884 26 Noviembre.. . . 1887
& Mannpl MarrnifiS Matilla- ....... 16 Febrero.......... 1883 19 Noviembre.. . . 1887O
% Sixto Rallad Momneón....................................... 1 .° Marzo........ . 1884 27 Marzo........ . 1889

w Ricardo Mata Sánchez *• .......................... . 16 Febrero.......... 1883 6 Mayo..............
Noviembre.. . .

1889
Tnnn .íorp Pérez Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Enero............. 1883 18 1890 Idem. Idem 11 Noviembre 1889, art. 12 

Idem. Idem 16 Marzo 1891, art. 8.° 
Idem. Idem id.
Idem. Idem id.

1 1 
1 2  
3® 
24 
m

TWamiel Rodríguez  Hodrífruez. . . . . . .  . . . . . . . . . . . 26 Euero............. .1883 25 Junio.............. 1891
A 1 varo Ríonñrfiz tift la PuftiitB. 26 Enero............. 1883 22 Agosto........... 1891
M i p* ii el Moreno Esninosa. 26 Enero............. 1883 28 Octubre.......... 1891
Wr*n<ñRpn .Tino fin fiz TTiifirta 26 Enero............. 1883 8 Agosto........... 1892 Idem. Idem id. 

Idem. Idem id.
..JhJ

m
m
38.
1 9

Julián Martínez Boguerín...... 31 Enero...... . 1883 8 Agosto.......... 1892
Unen aven tura L eón  Monfort ..................... .... 25 Enero............. 1883 8 Agosto............ 1892 Idem. Idem id. 

Idem. Idem id. 
Idem. Idem id . 
Idem. Idem id.

L uis  Escudero Esteban. ..................... .... 31 Enero............. 1883 10 Agosto.. ................. 1892
Fermín Díaz Gutiérrez.. . . . . . . . 24 Enero............. 1883 23 Agosto........... 1892
Victoriano E&tahan V&dillo . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . 31 Enero...... .. 1883 3 Enero............. 1893

i
Ayudantes de secunda clase.

Wasm*

N OM BRES

FECHA
DE INGRESO EN EL CUERPO

FECHA
DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
de-

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1 D. José García y García.............................................. 28 Junio... . . . . . . 1887 28 Junio.............. 1887 Oposición. Real decreto 13 Junio 1886, art. 9.°, y Real decre
to 16 Marzo 1891, art. 11.

sr Angel Amor Caballero........................................... 17 Mayo.............. 1887 17 Mavo.............. 1887 Idem. Idem id.
£ Antonio Gutiérrez Miranda.................................... 17 Mayo.............. 1887 17 Mayo.......... 1887 Idem. Idem id.

Idem. Idem id.
Idem. Idem id.
Idem. Idem id.
Idem. Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 13, y 16 Marzo 1891, 

artículo 1 1 .

Adolfo Rivadas González................................... 17 Mayo.............. 1887 17 Mayo....... . , 188/ 
1887 
1887

Victoriano LedesmaPalacios................................ 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 17 Mayo . . . . . . . . .
§ Celestino Fernández Bernabé................................ 17 Mayo..............

Noviembre.. . .
1887 17 Mavo..............

1 Antonio Ulán López....................................... 19 1887 19 Noviembre...... 1887

3 Juan Antonio Martínez García............................... 25 Marzo............. 1888 25 Marzo... . . . . . . 1888 Idem. Idem id, art. 13.—Aspirante.—Idem id.
Idem.—Oposición.—Idem id.
Derecho propio. Real orden 19 Noviembre 1888.—Idem 16 Mar

zo 1891,id.

Miguel Bañólas y Lario........................................ 7 Abril.............. 1888 7 Abril.............. 1888
M Gabriel Azpelicueta Tabuenca............................... 20 Octubre.......... 1885 19 Noviembre.... 1888

11 Eduardo Méndez González..................................... 19 Noviembre.. . . 1887 2 Octubre.......... 1889 Oposición. Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 13.—Oposi
ción.—Idem id.

Ayudantes de segunda clase.

íMaam».

N O M B R E S

FECHA
DE INGRESO EN EL CUERPO

FECHA
DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADOrarSas*. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1 D. Román Barco de Juan......................... 31 Enero.. . . . . . . . 1883 17 Mayo 1887 Examen. Real decreto 23 Junio 1881, art. 4.°, párrafo último, j  
Real decreto 13 Junió 1886, art. 4.°, primer párrafo.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2 José Cabellud Cornell............. ........ ..................... 31 Enero.............. 1883 17 Mayo............. 1887
% Constantino González Alvarez... ......................... 31 Enero............. 1883 17 Mayo.............. 1887
4 Juan Pérez Souza.................................. .............. 24 Enero. ••••••.. 1883 17 Mayo.............. 1887
*> - Manuel González Pruna......................................... 31 Enero.............. 1883 17 Mayo.. . . . . . . . 1887

££) Véase ia Gh ceta de ayer. (Se continuará )
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que con arreglo al pliego de con- 

diídi-new inserto en la G acrta de 16 del actual, se ha celebra
do ea día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 
100 ínteri-w\ con objeto n convertir su importe en inscrip
ciones nominativas á favor de Oo¡potaciones civiles.

Precm máximo lijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 69 por 100.

Proposición presentada.

Nomm&i Cambie.
INTERESADO — __

Pesetas. Pesetas.

D. M*n (*1 l l ’d’ l í o .......................... 3 000 000 69*5®

No ta , No ha sido admitida la anterior proposición por ex
ceder el cambio ofrecido del seña-ado como máximo.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid 27 de Julio de 1893.= El Director general, Luis 

del Rey,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima st mana, y horas designadas al efec-

! to, los pagos que í continuación se expresan» y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 1 ® de Agosto.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

í esta Dirección general, números 16.836, 16.839, 16.840, 
| 16 84 i , 16.842 y 16.846.
! Idem id. presentadas en provincias. cuyo pago se halla

domiciliado en ia Tt-sor«rk de esk Centro, núm. 11 094.
 ̂ Idem id de nueve ultimes décimos del empréstito de 175

mil lo i; es de pesetas, numeres 14.476 al 14.480.
! Idem. id. de resguardos de recibos de dicho empréstito,

números 11.096 y 11.101.
Idem id. le r aguardos de residuos del mismo empréstito, 

números 11.097 á 11.100 y 11.102.
Lo llamado por iguales conceptos y por residuos de Deu

da amortízable ai 2 por 100 interior y Deuda del material del 
Tesoro qu*~ no se ha^an presentado ai cobro.

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua inte
rior amortízable al 4 por 100 y de billetes 'hipotecarios de la 
isla de Cuba de las emisión >sde 1886 y 1890, carpetas pre
sentadas á señalamiento has l a el día lo del corriente.

Día 2.
Pago de intereses de acción m de obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° del actual y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 
1892 y Abril último; facturas presentadas y corrientes.

Día 3.
Pago de intereses de inscripciones de 3 por 1G0 del ¡semes

tre de 1.° de .Julio de 1883 v anteriores; facturas presentadas 
y comentes.

Día 4.
Pago de inte reses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio 1882 y anteriores (excepto obras públicas* 
carreteras é inscripciones), -tragos de 1.° de Julio de 1874 v 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortuados en todos k>¿ 
sorteos;.f-aturas presentadas ? corrientees.

Pago ><e íj>fcer*Bt!S de depósitos de D uda perpetua inte
rior y amortízable -al 4 por 100 y de billetes hipotecarios de- 
la isla de Cuba., de las emisiones de 1886 y 1890, carpetas, 
presentadas á señalamiento hasta el día 20 del corriente.

Día 5*
Entrega de títulos de Dmda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior emkión de 1882, procedentes de conversión, 
del 3 por 100, ferr-‘Carnle#, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hachos al efecto.

Ilera de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes-

Además se entregarán por la Tesorería de estas oficinas 
en los ex, regados dks los nuevos títulos de Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior, expedidos en equivalencia de los de 
1882 y 1889. correspondientes alas carpetas compren di i 
entre los números 1 y 9.498.

Madrid 27 de Julio de 1893.=E1 Director general, Lui# 
del Rey.

Banco de E spañ a
SITUACION DEL MISMO

29 Julio m *. 22-Julio *891, 29 Julo 489®. m  julio mm .

ACTIVO Fias,, OinU. M as. PASIVO Ptmt. Fiat. Céntu

Dro ............................................................................. 197 911 34496 197 910,152*14 Capital del Banco..................................................... . 150.000.000
15.000.000

150.000.000 
15 OOO.OOftPlata.... ...................... ........................ .................... 162.707 474 94 162 561.553*82 Fondo de reserva............................. *...................* • •. ♦

'•Corresponsales en el extranjero............................... .
Efectos á cobrar en el extranjero,................................
Descuentos................ ................ *...................
Préstamos .......................................................................
Efectos á cobrar ea el d ía .......... ..............................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera.....................  . . . . . . . . . . . . . .

17.974 245 92 
883.048*25 

129 991,182 15 
142. 55 066‘28 

3 694 525 63 
12.276.000 
5.796 977

18 192.528 77 
779.629*75 

130 466.487*42 
142 519.418 80 

2.026.219*22 
12270.000 
5.432 377*70

Billetes m  circulación................ ................... ...............
Cuentas corrientes. . ........... ..................................... .
Depósitos en efectivo............... ................. .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .  
Reservas de contribuciones................ ..........................

3.812.330*73 
994.061 52 

921 303 450 
361 413 674 20 
33 >>02.:V4k79 
3L 243 575 62 

1.098 551 71

3 401 156 m  
1 235 336*58 

923 279 325 
352 860.442*5*
33 446 918 58
34 455 61398 

939 522*25
Deuda amoruzable al 4 por 100..»«.«, * *. 
Deuda amortízable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893..................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública,. . . , . ,  • • 
Tesoro púbLco: por pago de intereses de la Deuda per

petua.. ........... ........................  .................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico....... . , ...............................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............. *
Bienes inmuebles................. ...........................................
Diversas cuentas........... .............. *.............. .............

423 152 105 
6,458.332*45 

269.931.000 
7.340 764 20

6.996.652*06

601.267*93
150.000j.M 

19.364 624*26 
51 244,603*36

423.152 105 
6.458.332*45 

271.496.000 
7.205.667*47

5.151.780 74

429 766*90 
150.000-1 *00 

19 364 624*26 
50 383-982*32

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.......
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................

28 573 168 42 
60 972 377 40

30.386.234*01
60.796.107*5®

1 607.823.214'39 1.605-800 656*76 1607 823214 39 1 605.800 656*78

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.............. ............................................................. 5 por 100
Préstamos sobre efecto» públicos*............................. 5 lj2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio*=V,® B.®=Por el Gobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Septiembre, á la una de la tarde/ para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de a pe < tura del vaso y para la 
explanación de la zona de recinto del tercer depósito de 
aguas d i Canal de Isabel II, bajo el presupuesto de pesetas
1.267.857*68.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 4 
de S-ptiembre próximo, y en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga-. 
rantía para tomar parte en la subasta será de 63.392 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Julio de 1893.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modela de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de apertura del vaso 
y para a explanación de la zona de recinto del tercer depó
sito de aguas del Canal de Isabel II, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantk 
dad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista la instancia presentada en este Ministerio por Don 

José López Cartón y Viqueira, ingeniero domiciliado en Lón- 
dras y residente accidentalmente en esta Corte, solicitando 
autorización para estudiar un tranvía en esa ciudad desde el 
muelle del puerto de la misma á la estación del ferrocarril, 
ocupando parte de la carretera del Estado de Garás á dicha 
estación;

Y visto lo dispuesto en el art. 58 de la vigente ley de Fe
rrocarriles y en k  Real orden de 4 de Marzo de 1881; esta 
Dirección general ha resuelto autorizar al citado D. José 
López Cortón para que en el término de un año pueda prac
ticar los estudios d*l expresado tranvía en esa ciudad desde 
el muelle del puerto de la mkma á ía estación del ferrocarril 
por la carretera del Estado de Garás á dicha estación y por 
las demás calles ó vías públicas ya construidas que considere ( 
conveniente; pero entendiéndose que esta autorización se \ 
concede con arreglo á lo dispuesto en el art. 58 de la vi gente s 
ley de Ferrocarriles, y sólo para ejecutar los trabajos do cam- i 
po para dichos estudios por la carretera y vías públicas cita- jj 
das; pues si de ellas hub ese de separarse, pasando por te- § 
rrenos de propiedad particular, será necesaria nueva autori- ¡ 
zación, prévio depósito de la fianza que previene I& también I 
citada Real orden de 4 de Marzo de 1881. . . f

Lo que comunico á V. 8. para su conocimiento y el del j 
Ayuntamiento de esa capital, á los efectos procedentes, sir- | 
viéndose V. ¿.ordenar la publicación de esta ordenen el J 
Boletín oficial de esa provincia y remitir un ejemplar del nú
mero en que se inserte á este Centro directivo. TDios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Julio de 189*3 =  El Direc
tor general, B- Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provin
cia de la Coruña.

Escuela especial de Ingenieros de Camilos, Canales 
y Puertos.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Ohras públicas en 19 de Mayo último, se convoca para 
exámenes de ingreso en esta Escuela en el mes de Septiem
bre próximo venidlo, y á ftn de que los interesados sepan 
con la anticipación conveniente la forma y manera de verifi
carlos, se publica el p escote anuncio con las regias que han 
de observarse en dichos ejercicios:

1.a Se solicitarán los exámenes en instancia al Director 
de la Escuela, á cuyo fin se facilitará en la portería de ltt 
misma el impreso que deberá llenar y firmar el interesado*
A dicha instancia acompañará la cédula personal y la partidfc 
de nacimiento, si no la hubiese ya presentado en la convoaa- 
toria de Junio último. Estos exámenes a-' solicitarán por to
dos los candidatos, incluso 1 s que no hubieren sido aprobar»* 
dos ó no se hubieran presentado en ios ejercicios de Jimio 
Julio últimos, entendiéndose, si no lo hicieren, que renua^ 
cian á verificarlos.

2.a El plazo para la admisión de solicitudes será desda el . 
1.° al 15 de Agosto. La presentación de las instancias se v# - 
rificará en la Secretaría de la Escuela todos los días no iesf 
vos, de ocho á doce de la mañana.

3.a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, Im 8 ex
cretaría fijará en el cusdro de anuncios de la Escuela los <tf las 
y hora en que comenzarán los exámenes y las, demás, i cir
cunstancias referentes á éstos.

4.a Los exámenes versarán sobre las materias siguáei isa;
1.° Aritmética y Algebra elemental.
2.° Geometría en el plano y en el espacio y Trigonca» ¿etrfa 

rectilínea y esférica.
3.° Algebra superior.
4.° Geometría analítica de dos y de tres dimensión' es.
5.° Geometría descriptiva y su aplicación á las sor nbras y 

á la perspectiva.
6.° Calculo diferencial y el integral ea la parte r elativa á 

cuadraturas.
7.® Integración de ecuaciones diferenciales.—C Jálenlo áe 

variaciones, de diferencias finitas y do probabilidades.
8® Mecánica racional.
9.° Física.
10. Química.
11. Francés.
12. Inglés.
13. Dibujo lineal.
14. Dibujo topográfico.
15. Dibujo de paisaje, de adorno ó de figura,
5.a Los exámenes se verificarán por el orden marcado m  

la Real orden de 21 de Septiembre de 1885, que aprobó las 
instrucciones y programas para el ingreso en esta Escuela*

6.a Cada número constituirá un solo examen, compuesta
de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, de aplicación i
ejemplos ó problema de las teorías y procedimientos de 
cálculo y gráficos comprendidos en los programas. El ejerci
cio práctico habrá de preceder al teórico, no siendo admitid# 
á este último el que no hubiese sido aprobado en el primer#* 
Los.ejercicios numéricos y algébricos se escribirán con tinte 
en papel de marca española, dejando las márgenes suficiea*

i tes para evitar toda confusión» Se encabezarán con el epígte
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I
e de la asignatura á que se refiere el ejercicio, y á continua
ción se escribirá el enunciado de la cuestión prepuesta,

•7.* Los examinandos de Geometría descriptiva deberán 
resolver y delinear correctamente con tinta los problemas 
cuyos datos les facilitará el Tribunal, distinguiendo con la 
claridad debida .los datos, los resultados y las construcciones 
.auxiliares. Todo dibujo que no cumpla con estas condiciones 
Será desechado, y el examinando no podrá pasar al ejercido 
teórico.

8.a Iguales prescripciones regirán para aquellas materias 
suyos problemas., corno suceda en la Geometría analítica y 
en la Mecánica, puedan resolverse graíiea ó numéricamente, 
S egú n  disponga el Tribunal.

9 a Los ejercicios prácticos de Física y Química consistí* 
rán en resolver numéricamente, con los danos que se les-fa
ciliten, los. problemas relativos á las aplicaciones más impor
tantes de la Física, y á la composición y descomposición de
los cuerpos en la Química.

10, En el cuadro de órdenes de la Escuela se fijarán con 
la anticipación conveniente las demás reglas que habrán de 
observarse en los ejercicios prácticos, su duración y demás 
circunstancias del acto.

11. En los exámenes de idiomas deberán leer, traducir 
correctamente al castellano y analizar gramaticalmente los 
trozos que el Tribunal les designe.

12. Para los dibujos de adorno ó de figura •*« ,1T1 
modelo de yeso. n

13. Los programas que regirán en estos serán
los designados en el anuncio de este Escuela en ja
Gaceta de 5 de M&rzo último, esto es, lo- pubh.** ■- - a 1889 
para el ingreso en la suprimida Escuela gem>r«> ■ ̂  n -M ^toria 
de ingenieros y Arquitectos, y para las uemae ru a n a s los 
aprobados por la citada Reai orden de 21 ■' ‘ . Siembre
de 1885.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Madrid 26 de Julio de 1893 .=El Director de la Escuela 
Pedro P. Sala. ’

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a .
SECCION DE SANIDAD

Relación de las informaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital del dia 23 de Julio de 1893.

II
s i

«MCI Añm 
de eda'J.

CLAS-DUCA CIÓJR
de le snfomedad.

CAI.IKS
6 lagar dal faUecimíento, OBfBBVACíOS:*-

l l
SS
! £

Años 
de edart de la eníemedad. 6 lugar del Mlocimte&ta. mmwmmom

i arón e 1 Viruela..................... Hospital Provincial.. . .  
Calatetva, 7.........................

> 21 Varón .  * . 9 P............... Meningitis.. . . . . . . Amparo, 25.............. >
2 dam«. • * • 57 Casado . Tuberculosis*. . . . » 22 Idem. . . 2 d. P............... Falta de desarrollo. Concepción Jerónima, 19. 

Solana, 4 . . . . .  . . . . . . . . .  n3 •Í9BQL.« t * - 28 Soltare... - Idem....... .................. Hospital Provincial.. . . . . > 23 Idem .. . . Feto
i i dawi. B. . 43 Casado. • • Idem .. ............ .. Idem.................................... .. » M: I dem. .., Idem Plaza Mayor, 30 . . . . . . . >
5 d̂ ntocv v = 1 P............ .. ídem,.. . . . . . . . . . . . . Peña de Francia, 4............ » 25 Hembra 27 Soltera . - Tuberculosis. •. • •. Lavaidés, 42 y 44.. : >
6 40 Casado. Cáncer (1)........ .. Hospital Provincial.......... > 26 Idem • • .. 3 P . . . . . . . . i dem............... .. Rubio 4 2 .. ................... >
7 1 m. P............ .. Sífilis infantil I nelusa.................................. > 27 Idem .. . . 36 Soltera. Tifus........ ................. San Bernabé, 6 . .  .. : %
8 ■ ... 53 Casado... Endocarditis.......... Fúcar, 23............................. 28 Idem*.. . . 51 Casada.. Lesión cardíaca. . . Paseo de Recoletos, 1 5 .. ,  ¡ 

Don Juan de Austria, I L ) 
Hospital Provincial . . . . . .  1

í tlv
1 í luni... •. 2 P............... Dentición................. Hortaleza, 88....................... ’m Idem____ 40 Idem,.. , , Hipertrofia csrd.a 

Embolia cerebral..,

1 •i.
16 2 d. P............... Bronquitis............... Mediodía jhiea, 12............

T.a de San Mnteo 8 y 10..
> 301 Idem.. • o • 36 Soltera.. »

11 t d*im 5 m. P.............. . difiiD... . . . . . . . . . . 31 ídem........ 66 Casada. . Hemorragia cere  
bral........................12 ■ dem.,. . , 23 d. P.............. Tdera......................... Marqués de Urquijo, 4 0 .. 

Paseo del Canal, 4 .............
> Idem............... .. • , . . . . . . . . .  1

13 41 Casado *. Catarro pulmonar. 
Pneumonía..............

32 Jdern...-.. 3 m. P* .« «« .€ . Catarro intestinal - Embajadores, 53............ ... f ií1-
14 ídem, .  „ 43 Soltero . . Ronda de Segovia, 4 . . . . . . > 33; Idem........ 18 d. P............... Gastroenteritis.. . . Fúcar, 5............. »
15 !d«niv..». 1 m P . . . . . . Enteritis.......... .. Inclusa. ....................... .. 72 Viuda..., Congestión cere* 

bral.......................16 Idem. . . . 11 d P........ Atrepsia................... íd^m..................................... > i Hospital provincial.. . .  ?. b
17 Idem .... - 69 lasado , Esclerosis................ Fúcar, 23.............................. > 35 Tdem ...«. 18 d. P , . .......... Meningitis.. . . . . . . Ave María, 4 3 . » - >
18 Idem .,.., 11 P .. . . . . . . ídem ,. : .  - ............. .. Pelayo, 68............................. % 36 Id e m ...., 4 P........... I d em ............. ...... *. Argensfda 16 y 18.....»* * >
19 Idem., o .. 46 Casado*.. Congestión c e r e  

bral.......... .........
37 Idem... . . 90 Viuda. . , Mielitis. ...............L Bravo Murillo, 47.. *. • *« >

A. Duran, 15...................... > 38 Idem ....« 80 Idem. . . . Senectud... . . . . .  . Beneficencia, 9. >
20 Idem.... 23 Soltero . Congestión (1)........ Hospital Provincial.. . . . . > 39 Idem .... 18 d. Falta de desarrollo. J Bravo Muriilo, 169.. *> _VVÜgUPViVM \ / * * * # #

1

Vr&rone&« Hembras. TOTAL

Viruela............................ .................... 1 > 1
Tu o^rcnloflis............................... .. 4 2 6
Otras infecciosas.....................

i Circuíatorio.,. . . . . .  5. . . . . . .
§  l Respiratorio... . .  .....................
g < Gástrico.. . . . . . . . . . . . . . . . .
9t \ Gómto urinario............... ........
5* i Cerebro-espinal.......................

f Locomotor... .........................

2
1
6
1
$
6
»

1 
4 
&
2 
» 
4 
>

3
5
6 
3 
»

10

Demás enfermedades. 3 . 2 5

T o t a l  do inhumadme# . . . « „  .. . — 24 15 39

Madrid 26 de Julio de 1893.= Si. Subsecretario, D. A . Castrillo,

(1) En el parte no hay más determinación.

AMINISTRACION PROVINCIAL
E stación  C en tra l d e  T e légrafos.

rteibtam £j& Jy í U&ib d-’S m f$nk& f  deteniieo dieta 
¡oficina por no $Mmémr á ¿m  desMmMHo#? ftm tss ée dmá$ 

) prm$4mf y m  mmbrt# y ém idU os*
CENTRAL

-Oviedo.—Marqués de Cienfuegos, Senador.
Gijón.— Doña Concha Marcolé, Magdalena, 11.
Granada.— Garrigó Nogués.
Santander.— Manuel Pastor y Pastor.
Rosario.'—Leschdrandt, Madrid.
Biaza.— Clemente María Guiren, Flor Alta, 9.
Cartagena.— Fuertes, Bernardo, segundo.
Cebrero.— Carmen Sánchez, Hortaleza, 47.
Barcelona.— Gavcía Vitori, hotel Inglés.
Avila.— Viuda de Navas, Jaco netrezo, 29.
Tuy.—Alejandro Mon, hotel Inglés.
Cangas Tineo,— Fernández, Mesón Paredes, segundo» 
Ciudad Real.— Rosich.
Chinchón.— Miguel Martínez, Horno, 17, portería.

ESTE

Almansa.— Juan Ramírez, Alcalá, 125, bajo.
Tarragona.— María Hernández, Argensola, 8.

OESTE

Huelva,—María Domínguez, Sacramento, 61, primero.
SUR

Cuenca.—Bernardo Polo, Santa Isabel, 43, segundo.
SUR

Biaza.—lsabel Martínez, Obelisco, 40, segundo izquierda 
Interior.

San Ildefonso.— Simón Arrieta, Fuencarral, 156. 
n o r o e s t e

Alcalá Henares, — Enríq ue Dolores, Mandizábal, 4. - 
Gijón.— Miguel Sorigo, Vilos,3, duplidado, segundo.
Madrid 29 de Julk de 1893.=Por el Jefe del Centro, Joa- 

wm  G. Llanos,

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.
SINDICATURA

Admitida á D. Jorge Segura Villalba la renuncia de su 
cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo 
procederes á la devolución de la fianza constituida por el 
mismo, la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo 
establecido por el art. 67 del reglamento interino para la or
ganización y régimen de las Bolsas de Comercio, lo anuncia 
al público para que dentro del plazo de seis meses puedan 
hacerse ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 14 de Julio de 1893. = E l Síndico, Presidente acci
dental, M. de Moya.=EI Contador, Secretario accidental, 
Francisco Moral. X —174

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
i

Ayuntamiento constitucional de Madrid. j
SECRETARÍA i

Por acuerdo de esta Exema. Corporación, en la sesión pú- ! 
blíca que celebrará el miércoles 2 del próximo mes, á las nue- í 
ve de Ja msnana, se procederá al sor eo para la designación j 
de los 50 señores contribuyentes que, coa arreglo á lo que ! 
dispone el art. 68 de la vigente ley Municipal, han de formar, ¡ 
en unión del Excmo, Ayuntamiento, la Junta municipal du* 1 

i rante eí presente año económico. ¡
¡ Lo que se anuncia al público para su conocimiento, cum- ! 

pliendo con lo que dispone la citada ley. ¡
Madrid 29 de Julio de 1893,= fí í  Secretario general, Fran- i 

cisco Ruano. ¡

AD M IN ISTRAC IO N  D E JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALÁ
En virtud de providencia del Ilmo. Sr. Doctor D. Manuel 

García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor, Vicario 
general eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Do-

| mingo Alegre y Ooliia, cuyo paradero se ignora, par ¡r que en 
I el preciso é improrrogable término de doce días, co-atados 
¡ desde ei siguiente al de la inserción de la presente, er^nuarez- 
I ea en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita eo. a calle 
j de la Pasa, núm. 3, á fin do que preste ó niegue el , onsejo 
[ que su h'jo Bernardo Alegre y Rus necesito \v\,rz \û var á 
í efecto el matrimonio que tiene concertado con Jcoo ?, A neto y 
¡ Vaquero; en la inteligencia que de no verificarlo be d&rá al 
| expediente el curso que corresponda, 
i Madrid 27 de Julio de 1893 .=Cirilo Brea y Egea.
[ .1284— M

| Juzgados de p rim era  Instancia.

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de Ali

cante y su partido.
Por ei presénte se hace saber que en este Juzgado y por 

la actuación drí que refrenda, se instruye sumario sobre 
robo de un traje de hombre, color oscuro, de lana, un panta
lón del mismo color y clase, una americana negra con rayas 
color gris, dos enaguas blancas de mujer, un par de calzonci
llos de hombre con las iniciales ÍK M., dos sábanas, un velo 
de mantilla de seda negra, te s  pañuelos rio *;i r o: ídem 
raso, otro ídem de espuma, otro ídem de alíomm.., u»* do, 
una tapa de reloj de plata, tamaño regular y dos cedulus con 
los nombres de Diego Maeía y Josefa Martínez, de 10.a y 11.a 
clase respectivamente.

Ruego á ios señores Jueces de instrucción y municipales-, 
Guardia civil, mozos de las Escuadras y demas agentes de 
la policía judicial de la Nación, procedan a la busca de los 
efectos, cédulas y ropas anterinnente reseñadas, y-cebo afir
mativo las pongan á disposición de este Juzgado, así como 
también á la persona ó personas en cuyo pode* s« encuentren 
si no justifican su legítima adquisición y procedencia, ha
ciendo s - ber al propio tiempo que dicho robo tuvo lugar el 
día 6 del actual en la casa núm. 101 de la calle de ríenima- 
grell de la villa de Sun Juan.

Dado en Alicante á 23 de Junio de 1893.=Nui r do Gu
miel. =  Por su mandado, Primitivo Pérez.

J— 4405
ANDUJAR

D. Federico Grande Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcos Alonso
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PeraHa, natural y vecino de Granada. soltero, l i jo  de José y '«
de Rosa, de vemt.icinco años de edsd y carbonero, para que 
dentn- del té^mme; d quince días, coQ>dc» desde el en que 
aparezca ins^rto est^ edicto en el B o o f i c i a l  de esta pro- | 
Yin cía, Córdoba, Ciudad Real. Granad» y G a c e ta  de Ma- I 
deiís como■ rezea ante este Juzgados fin de que tenga lu- | 
gar la pr-etica de cierta diligencia acordada en la causa que fj 
©ontrs el iDisnm y «.tro se instruye gifire r *bo de caballerías; j 
previinéo'iofeela que de no verficario será declarado rebelde I 
y le pt r. rá 1. 1 pt-rjuicio á que baya lugar en derecho.  ̂  ̂ |

Al propio tkm.m ruego y encargo a tod*s las Autorida
des, t? uro civiles como militares y demás que com pon en la ¡ 
policía judiéisL practiquen las más activas y eficaces di 11- I 
.gencías para la busca y captura de dicho urocesado, rayas I 
señas á continuación se expresan, y siendo habido lo pongan 
con las seguridades conven lentes en la cárcel de este partido 
j é  disposición de este Juzgado, á los efectos que procedan.

Dado en Ando jar á 3 de Julio de 1893.=Federico Grande 
Cortés. = P or mandado de S. S., Antonio Ramírez,

Señas del Marcos Alonso Peralta.
Estatura un metro 55 centímetros, su peso 54 kilogramos, 

dimensiones de las manos 16 centímetros y las de los pies 26 
Idem, color de los ojos melados, id. del pelo rubio, sin ningu
na cicatriz, color del rostro rubio, y viste alpargatas de gra
ta, pantalones azules, chaqueta y chaleco de paño pardo, ca
misa listada y  sombrero hongo negro. J—4602

D. Federico Grande Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Juan Manuel 
Guzmán Ibáñ*’Z, vecino de Ginave, y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia Córdoba . Ciudad Real y G a c e ta  de M adrid. 
comparezca ante este Juzgado á fin de citarlo y emplazarlo 
para ante la Superioridad por virtud del auto de terminación 
del sumario que contra el mismo y otros se instruye sobre 
hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligen
cias para la busca de dicho procesado, cuyas sedas á conti
nuación se expresan, y siendo habido se le haga saber que 
en el indicado término comparezca ante este Juzgado con 
tal objeto; previniéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Andnjar á 5 de Julio de 1893.=Federico Grande. 
Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas del Jmn Manuel Guzmán.
De veinticuatro años de edad, ojos melados, pelo castaño 

claro, color moreno y con una cicatriz en la barba.
J—4680

AVILA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Avila y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y encar
go muy especialmente á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la bu^ca de dos caballerías que en la ño r he del 7 
al 8 del actual fueron sustraídas de un piado al sitio del Soto, 
en término de esta ciudad, propias de Julián Nieto, vecino 
de la misma, cuyas señas se expresan á continuación, proce- 
diéndose así bien á la captura, detención y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas da la persona ó perso
nas en cuyo poder fueren halladas dichas caballerías; pues 
así lo tengo acordado en la causa que me hallo instruyendo 
con tal motivo.

Dado en Avila á 11 de Julio de 1893,=Carlos Grande. =  
Por mandado de 8. S., Juan R. Gutiérrez.

Señas de las caballerías.
Un caballo de edad cernida, pelo castaño oscuro, entero, 

calzado de la pata y mano, alzada siete cuartas ese&Bas, tiene 
una quemadura en una nalga con el hierro A, y es algo falso y mordiión.

Otro caballo de algo más de seis cuartas, de edad ocho 
años, pelo castaño oscuro, entero y se tropieza con ios cor
vejones. J—4823

BARBASTRO
D. Francisco Armisén* Juez municipal Letrado, ejer

ciente el Juzgado de primera instancia de la ciudad y partido 
de B&rbastro.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de D. Jusn 
Manuel de Torres y Bretón, natural de Naval, en tste parti
do judicial, fallecido en Madrid, donde se hallaba accidental
mente, el 7 de Marzo último; reclaman la herencia de dicho 
Sr. Torres sus hermanos D. León y Doña Pía Torres y Bre
tón; los bienes inmuebles que constituyen la herencia radi
can en Naval, por lo que se llama á los que se crean con igual 
ó mejor d erecho á la expresada herencia, para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; pues 
en otro caso se acordará lo procedente en el expediente de 
ab intestato instado por los repetidos D. León y Doña Pía To
rres Bretón, según se halla acordado en providencia do hoy.

B&rbastro 20 de Julio de 1893 =Francísco Armiaén.=Por 
mandado de S. 8., Pelegrín Fernández. X —172

BENAVENTE
D. Avelino Hidalgo Obregón, Juez municipal de esta 

villa de Benavente y accidental de instrucción de la misma y 
eu partido, por h*liarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita á los testigos Pedro 
Gutiérrez Vicares Primitivo Gavella Ballesteros y Vicente 
Alejas Iglesias, vecinos de Morales de Rey, cuyo paradero 
actual se ignora, a fin de que el día 3 de Agosto próximo, y 
hora de jas ocho de su mañana, comparezcan ante la Audien
cia provincial de Zamora, en que ha de tener lugar el juicio 
horal señalado para dicho día y hora en la causa criminal 
que ante ia referida Audiencia pende contra Isaac Alija y 
otro® por lesiones; apercibidos que de no comparecer se les 
impondrá la multa de 5 á 50 pesetas, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Benavente á 23 de Julio de I8P3.«wAveliKO Hí 
dalgo Qbregón.=Por su mandado, el actuario. J—5204

CACERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y en vir

tud de lo que dispone el Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
ge ü struv e expediente de oficio sob'-e reclusión definitiva del 
presunt dementa Francisco Cr.utreras Iglesias en uno de 
los efetabieumientos destinados á • úfennos de su clase.

Fn su virtud, y de conformidad con lo que dispone el ar- 
tíc 1 8 0 de dicho Real d cretn, he acordado se emplace á los 
p ne i & de aquél para que en el término de un mes compa
se? n n este Juzgado con el fin de que puedan ser oídos 
s bre la necesidad y conveniencia de la reclusión; apercibi
dos que de no verificarlo se resolverá sin su audiencia.

Dado en Cáceres á 12 de Julio de 1893. =  Pío Navarro.= 
Por su mandado, Marcelino Rasero. J—4866

CARMONA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Francisco Sevillano Mon

tero, que aparece ser vecina de Estepa, y cujas demás cír 
constancias se ignoran, para que en el término d* diez días, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  de  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito plaza de San Fernando, á prestar declaración 
en causa que instruyo por hurto de una yegua, á los herede
ros de D. Antonio Muirá; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Dar mona á 1.° de Julio de 1893.=Leopoldo Jímé- 
nez,=E l actuario, Antonio Aguayo. J—4604

CORDOBA—DERECHA
D. Rafael García Ramírez, Juez municipal é interino de 

instrucción dal disfrito de la Derecha de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Reyes, 

vecino que fuá de esta capital, en el barrio de Alcázar Viejo, 
y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de e te edicto en la G a c e ta  de M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en la exusa que se sigue 
por hurto de una caballería á D. Federico González, de esta 
vecindad.

Dado en Córdoba á 18 de Julio de 1893 =  Rafa el García 
Ramírez.=EI actuario, Antonio R. del Castillo.

J—5216
ESTEPONA

D. Luis de Moja y Jiménez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción d e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al proce
sado Andrés Gabira Rojas, alias Machete, natural y vecino 
de Casares, hijo de Andrés y de Ana, de cuarenta y cinco 
años d« edad, casado, ganadero, de estatura un metro 850 
milímetros, peso 66 kilogramos, dimensión de la mano 11 
centímetros, ídem de los pies 27. ojos pardos, pelo castaño, 
sin cicatrices, color del rostro trigueño, para que comparezca 
ante la Audiencia provincial de Málaga á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por estría; aper
cibido que de no verificarlo se ledeeUrará rebelde y pararán 
los perjuicios que hubiere lugar; pues así está acordado en 
cumplimiento á carta orden de dicha Superioridad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuo» de la policía ju
dicial, precedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
habido» con las seguridades convenientes lo pongan en la 
cárcel de Málaga á disposición de la Sección tercera de la 
Audiencia p ovineial de dicha ciudad.

Dada en Este pon a s 3 de Julio de 1893 =L uis de Moya.= 
11 Secretario, Miguel Figueroa. J—4634

LALIN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor del partido de 

Lalín.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Sán

chez Iglesias, hijo de Norberto y Josefa, natural y vecino de 
Lar&zo, y de la» señas que ai final se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, á contar dcs.ie la última in
serción de la presente en los Boletines oficiales de las provin
cias de Galicia y G a c e ta  ük M a d r i d , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado á fin de prestar declaración in
dagatoria en causa que contra el mismo se instruye por le
siones influidas á Manuel Rey Blanco de Aniego; previnién
dole que de no verificarlo le parara el perjuicio que con arre
glo a la  ley hubiere lugar y será deohrsdo rebelde.

Ai propio tiempo ruego y e o cargo á todas las Autorida
des, así civiles como .miliUrce é individuos de la policía ju
dicial, procedan ala busca y captar*, de di- lio sujeto, ponién
dolo á mi disposición, caso fuere habido, con las seguridades 

- debidas, disponiendo su conducción á la cárcel publica de 
esta villa.

Lalín 5 de Julio de 1893.=Gonsalo Pintos Reino.=Nica- 
sio Blanco.

Señas de Ramón Sánchez.

Edad veinte años, soltero,jornalero, do estatura alta, cara 
redonda, color trigueño, ojos1 rojos, pelo y cejas castaño os
curo; viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela oscura, calza 
borceguíes y usa sombrero hongo negro. J—4836

MADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia por el 
presente edicto «1 extravío do tro» lamia*» de Deuda sin in
terés, números 69 792 al 69.794, pertenecientes al Cabildo 
Catedral de la ciudad do Santiago, per juros de las Salinas 
de Granada, Galicia y Badajoz, que postía dicho Cabildo, y 
se hace saber á la persona en cura podra se hallen dichas 
carpetas que en el término oe treinta fií*s las presente á 
esté. Juzgado ó comparezcan, n deducir el derecho que se crean 
asistidos en el expediente- que se instruye para acreditar su 
extravío; bajo apercibimiento que en otro caso, y pasado que 
sea dicho término, se acordará lo que corresponda^y la reso
lución que recaiga le parará el perjuicio qno haya logar,

Madrid 28 de Judo de 189L=Vd° B.° —R Zapara. =  El ac
tuario, Juan Gómez Marroeián. X —*171

MALAGA—-SANTO d o m in g o

D. Antonio Diez y Díaz,'Secretario del Júzgalo de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta <v.ptid.

Doy fe que en dicho Júzgalo y por ante mí p u> e causa 
criminal de oficio contra José Gal van Candela, sobm, defrau
dación á la Hacienda por rifa de un cobertor» en k  cual se 
encuentra la requisitoria del tenor siguiente;

«Requisitoria.—D. Francisco G*llego y Blanco. Juez da 
instrucción del distrito de Santo Domingo d*< esta capital.

Por la presante cito, llamo y emplazo a Jo*é Galán Can
dela, que habitó en la casa núm 13 de la cabe del Salitre» 
natural de Orevillente, provincia de Alicante casado, jorna
lero, de treinta y dos años, pn cesa lo por *4 d eb o  oe ni* de 
un cobertor, paia que en el término de quine* días, seguien
tes a la publicación de esta requisitoria eo el Bo^ií-* oficial 
de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, se persone en la sala 
audiencia de est Juzgado, sita en el edificio d* ¡>an Agustín» 
calle del mismo nombre, para la práctica de diligencias en la

I causa que contra el mismo se sigue po> el d-Lt > dr defrau
dación á la Hacienda por rifa de un cobertor; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, paran*, ole el perjui
cio á que hubiere Jugar.

Por tanto, encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, Goberna
dores y dependientes déla policía jndicud de la Nación espa
ñola, procedan á la busca de dicho procesado, y en caso "da 
ser habido lo hagan conducir en clase de detenido ante esta 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Julio de '893,=' 
Francisco Gallego. =  El Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

Y para publicar en la G a c e ta  d e  M adrid, expido el pre-

Ísente en Málaga á 15 de Julio de 1893,=Antonio Díaz v Díaz*
J—5040

MUROS
D Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de ínstruc- 

! ción de la villa y partido de Muros,
Por medio del presente cito en forma legrí á Felipe Fi

gueroa, vecino de esta villa, para que en el día 5 de Agosto 
| próximo, y hora de las diez de su mañana, comparezca 'anta 
I la Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Excina. Au- 
I di encía do la Cor uña, para asistir como testigo á las sesione»
I del juicio oral que han de celebrarse en dicho día con motivo 
f de exusa contra Antonio María Miguas sobre disparo de ar«
| ma de fuego; apercibiéndole que de no comparecer ante di- 
f cha Superioridad le pararán los perjuicios consiguientes*

! Y para su inserción en la G a c e ta  de M adrid, se libra el 
presente.

Dado en la villa de Muros á 23 de Julio de 1893.=Fran* 
cisco Salgado.=Por su mandado, Santiago Logi.

| J—5259

PUERTO DE SANTA MARIA
f| D. Angel Medí ni lia y Bela, Juez municipal de esta ciudad 
f é interino de instrucción de la misma y su partido.
| En virtud de la presente y término dé quince días, qua 

| empezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c k -  
$ ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita,

* llama y emplaza á cuatro desconocidos, cuyas señas y cír- 
: cunstancias se ignoran, los que en la noche del 11 de Abril 
I último se acercaron en el sitio La Gatita, término de Puerta 

R al, á Juan Torrejón Prieto y lo apalearon y amarraron» 
uitándole de 6 á 7 reales, un pequeño peda?o de pao, otra 

e queso, 10 céntimos de aceitunas y tres cigarrillos de pa
pel, para que dentro de dicho término comparezcan en esta 

' Juzgado, sito en la calle de Palacios, núm. 5 á responder da 
los cargos que le resultan en causa que contra los mismos 
instruyo por robo v lesiones; apercibidos sí no lo verifican da 

J pararles el perjuicio que en derecho haya lugar, 
h Al propio tiempo, y en nombre de ’SS. MM. el Rey y la 

Reina Regente del Reino (Q. D. G,), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como imitares y agentes1 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzga
do de dichos individuos; pues así lo ¿encordado por auto de 
hoy dictado en dicha causa.

Puerto de Santa María 12 de Julio de 1893,=rAngel Medí- 
nilla.=El actuario, Benito Rodríguez. J—4973

SABADELL
D. José Ruiz y Casanovas, Escribano del'Juzgado de ins

trucción de este partido de S&badell.
Certifico que en el sumario que «e instruye en este Juz

gado contra Agustín Berna! y Borgui por el delito de disparo 
de arma de fuego, en el día de hoy se ha dictado la siguiente 
requisitoria:

*D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de este 
partido de S&badell. 1

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza al 
i procesado Agustín Berna! y Bargui, que se dice soltero, da 
; treinta y ocho años de edad, habitante en. el barrio llamada 

de Tetuán, sito en la calle de Hevet, núm. 30f alto, pelo cas- 
l taño, con un bucle de cabello en uno de ios lad >b de la cabe-
■ zá, aragonés, y cuyo actual paradero se ignara, pura que den- 

tro del termino de diez días, contados de>de la inserción de
■■ la presente en la G a c e ta  de M adrid, compare ca ante este
■ Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento J 
: prisión dictado contra el mismo en e? día de Íkw en el suma- 
i rio que se instruye sobre disparo de arma de fuego; apercibi- 
| do que de no comparecer 'será declarado ^.-be!de, parándole 
\ el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
| Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorída- 
í des, civiles y militares y dependient v  de puliría judicial, 
J procedan á la busca y captura dtl rehuí 'o Agustín Burn&l, y 
5 caso de ser habida lo conduzcan a las er rceles de este parti- 
. do á mi disposición.
 ̂ Dada en S&badell á 6 de Julio de 1893. =Emilio J. Pérez
| Martín. =E1 Secretario, José Ruiz.»

Concuerda con su original, á que me remito; y para que 
í consté, cum plí'ndo lo mandado, libro la presente en Sabadeli 
\ á 6 de Julio de 1893.= José Ruiz. J—4764
I ______ _
f
i D. José Ruiz y Casanovas, Escribano del Juzgado de ins- 
: tracción de este partido de Sabadeli,
*: Certifico que en méritos de carta orden de hi Superioridad»
. dimanante de la causa seguida en esto Juzgado por el delito 
, de dt-.BÓrdenes públicos contra Ramón Gabarro Julián y otros» 
: en el día de hoy se ha dictado el siguí nte

«Edicto.—-Por el presente se requiere á los ignorados he
rederos de D. José Cuadros Esquíens fiador del procesado 

% Ikxnón Gabarro, á fin deque dentro del término >k> diez días, 
|! contados desde la inserción del presente en h f* t&ta db Ma- 
\ brid, presenten al referido procesado Ramón Gabarro ante 
| este Juzgado y á disposición del mismo; apercibidos de que 
| si no lo verifican se adjudicará al t e s  do la fianza que para 
í la libertad provisional de dicho procesado prestó el hoy di- 
| funto D. José Cuadros.» .
I Dado en Sabadeli á 6 de Julio de 1893.= V .°  B .°=Pérez 
1 Martín.=E1 Secretario, José Ruiz.
| Concuerda con su original, á que me remito; y para que
¡ conste, cumpliendo lo mandado, libro el presente en Sabadeli 
| 4 7 4© Julio de 1893.=José Ruiz. J—4765
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UBEDA

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presa nte cito, llamo y emplazo á Pedro Muía Gar
cía, vecino d í Jaén, y á -alvador Duque Perea, que lo es de 
la villa de Jódar. a ebos quincalleros ambulantes, para que 
dentro del término de di z días, siguientes al en que este 
edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d i  Ma d r i d , comparez
can en la. sala audiencia de este Juzgado á prestar cierta de
claración acordada en el sumario que se instruye en averi
guación de ¿o* autores del h o*to ele dos pollinos de su res
pectiva propiedad, que les fué hecho h  noche del ó al 7 de 
Noviembre de5 año anterior en la posada parador de la Torre- 
Pero Gil; percibidos que de no comparecer dentro del térmi
no expresado les parará el perjuicio que haya lugar en de
recha.

Dado en Ubeda á 23 de Junio de 1833.=Antonio María 
Pom bo.=Por mandado de S. S,, Ildefonso Moreno.

J—4450
VILLARCAYO

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de Vi- 
llarcayo y su partí-lo.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Carreira 
Salgueíro, Manuel Paz Torres y Andrés Cío Peral, de igno
rado paradero y vecindad, para que el día 23 de Agosto pró
ximo. y hora de las nueve de su mañana, comparezcan en 
concepto de testigos á las sesiones del juicio oral y público 
que en dicho día y hora s han de cefebrar ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Burgos, en causa contra Antonio 
Peña Sai:'Z, vecino de Ahedo l*s Pueblas, sobre coaciones; 
previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en ViUarcayo á 26 de Julio de 1893.=Antolín Mos
quera, = P or su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

J—5234
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta 1 orte.

Por el presente se cita á Joaquín Martínez, cuyo domici
lio se igrora par.̂  que en el término de segundo día se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle de Hortaliza, núm. 5, 
principal, para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el peí juicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Junio de 1893.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J—4316

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.

Situación del 31 de Mayo de 1893.
Pesetas.

ACTIYO — :--------------
Establecimientos de crédito ........................ 5.605,070*07
Fianza de la Compañía   .................................  3.668.318
Pondos á realizar,. ..  .........................................  27.097.705*14
Gastos de primer establecimiento*. . , ..............  28.500.087*12
Cuentas comentes y cuentas de orden  832.411*69

65.703.592*02

PASIVO —
Capital: 20.000 acciones........................................ 10.000.000
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca  21.120.000
Subvención ..........................................................  30.790.000
Producto de fondos depositados.........................  2.111.058* 14
Cuentas corrientes y cuentas de orden  1.682.133*88

65.703.592*02

Madrid 1.° de Junio de 1893.= El Jefe de Contabilidad, 
A. Fernández de la 01iva.=Y.° B.°=E1 Administrador Dele
gado, Wenceslao Martínez. X —170

Ferrocarril á Francia por Canfranc.

Por acuerdo del Consejo de administración, la junta ge
neral extraordinaria de accionistas de esta Sociedad, convo
cada para el i0 d¿ Agosto próximo, tendrá luga** el día 19 del 
misino mes, á las cinco de la tarde, en el piso principal déla 
casa núm. 8 de la plaza de San Felipe, de esta ciudad.

La rrunión tiene por objeto proveer lo necesario para 
cumplir lo estipulado en el convenio de 9 de Agosto de 1888 
y  dar cuenta de las reclamaciones de cantidades hechas á 
esta Sociedad.

a los señores accionistas que con arreglo al art. 15 de los 
estatutos timen derecho de asistencia á dicha junta, se les 
facilitará o las correspondientes papeletas de entrada en las 
oficinas de la Compañía, Ctas en la citada casa.

Zaragoza 28 de Julio de 1893.=E1 Director Gerente, Iñigo 
Figueras. X — 173

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas  del día 29 de Julio de 1893.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia 
día 29 de Julio de 1893.
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ILOCAUDáDES i al nW  " M mdel mar *r: ■-■•ntceí- 4$! etato ,

îtíseattê . naaleii, . Tiente 'tiento

S. áenastiák. 768*8 24*7 NT Brisa.. Nuboso.. Tranqy
B ilbao....», 769 9 49*6 ONO.. Idem... M. nuboso. Idem.
Oviedo.. . . .  69 5 48*8 N&..„ ídem Despejado. -
Gornia(7 bJ 768*6 19*3 NB... id. fte. Idem  fran^^
Santiago...» 7ü8‘0 21*2 N K ... Brisa, ídem  »
Orense... . .
Vigo............. 767*4 2S*8 B.Calm aídem .. . . . .  ’franqJ'

Oporto   768*6 26*4 B .,.,* Viento. íd em ...... Idem.
Lisboa (8 h.). 76* 6 28*5 N K ... ídem.. Idem  Picada.
Badajoz  765*6 28*0 E  Caima. Id em ...... *

S.Fern. (7 b. 763*0 25*4 E  ‘ lento. Idem fra*«L
Sevilla  768*6 2**6 B .... .  Brisa., dem..*.. »
Málaga.. . . . .  764:6 28*2 SB.. . .  Viento. Idem... . . .  *
Granada.  764*7 24*5 B . . . . . Idem... Idem ...... »

Alicante.. . .  765*4 89*3 SB. .. Brisa. Idem... . . .  Rizada.
Murcia...... 764*7 26*0 E .. . . .  Calma., Idem.. „• I »
Valencia.... 766 9 27*4 NO. Ideyux... íd e m ....  »
Palma  764*2 24 8 NO. ídem.. Nuboso... franqr
Barcelona... 764*4 2$*4 ENE.. Idem... Despejado ídem»

fe ru e l  764*6 24*6 N. . . .  Viento. Nuboso... »
Zaragoza.... í64"4 -2 8 NO... B.*fte. Despejado.. »
S o r ia ... .. . .  786*2 47 0 NOt ,, Brisa,. Idem....... *
Burgos.  769*7 45 4 N E ... Idem.. Nuboso....» *
León.............
Valladolid... 769*4 8*0 NE , ,  íd.lig Casi desp," *
Salamanca.. 49l4 B >., Id. fte. Despejado. »
% gov ia ..... 766*8 43*5 SSB.. Idem /  I d e m . . *

Madrid. ¿ ..* 765*8 21*2 NB.. .  Brisa,, Idem.. . . . »  »
Escorial...., 765*0 49*4 S   Idem. Idem ...... »
Ciudad-ReaL 765 4 28*4 NB.,.  Idem... Idem,. . . . . ,  *
Albacete*... 765*5 49 1 NO.. .  Idem... I d e m . . »

París  766*9 44*8 NNB.. Caima. Idem. »
Gris-Nez.... 764̂ 8 46ftO O. . . .  Brisa., M. nuboso. TrtnqJ
Si Mathien.. 769M 46*4 NNÓ.. Calma Brumoso Idem.
Isla d(Aix.. .  768*9 16 8 KNB. B.» lig Casi desp.# Idem.
Biarritz..... 767'8 49*4 NB ídem . Idem . . .  Idetó*
Clermont.... 765U 44*5 N O ... Calma. Nuboso.. .  »
Perpiián....
Sicie.............
Niza   788*5 16*5 B.Idem.. M.nuboso, YramqJ

Roma:.........
Liorna.........
Palermo...  *
Cagliari.......
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Albacete.... 764*4 I 47*9 N . . . .  Brisa.,. Despejado. »
Valladolid... 767*8 48*0 N E... Viento. Idem ...... »

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

No ha llovido en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid,

Cotización oficial del dia 29 de Julio de 1893, amparada con 
la del dia anterior.

Wí.So 3.Í.V MÍ-, -U’i-tsñiíÁiJV
PONDOS PÚBLICO» ===

Día 28. Día 29,

Deuda pernean*' al 4 por 469 míenoi. 68*20 $8*45-40"  ̂ y éplüm g8,45 68*55-65
fin próx. fir. 

cambio m. 68*60 
no publicado. 78*35 »

pnqumm n  Oí© 70^20-25-70 0(0
6970-85-85 

68*50-75-70*86
m¡4Vf,s, m S í&y i?, á«»e»v ttivtétUti f i j o  6#‘*°
Mam id, al A per «Wasterior   6S ~«?r« \ílU5’ 10

áplazo. » 75 6|6 fin cor. fir.
con numeración. 

Wimems 76*50 75*50-20-25-45
75 G|9-75*30-40-85

75*15
^mvm, series . 78*50 7^ 0 -7 8  0i°
Mqvi ni 4 por 77 60 7 ¡ é0-50
a 1 mquewz, 77*70 77*70-50-7901®

77*80-79*25-30
78*75

Mistes bipetoaarios de Cuba,«$8$ ..... • 1 «7*70 4 07*80-76
%» pubtseaá» » | 407 85

Banco Hipotecario de Sspaba.—Cédulas j ■
al 5 per 489, número® 4 al 456.981., 98*90 ; 99 0i®

rnm  id. id. -  Id, ai 4 por 4 09, número? ¡
t á 78.996...............  « . . .  . . . . .  » 82*60

Acciones de) Banco, de IKspafa.. . . . . . . .  389 6¡l 359 0|0 -'3^9‘25
Idem id. id. cantidades j>*qrsa»%£. ».•. »  859 ©fO
Iccicn^s de la Compañía arreadataris 

! de tabacos, — Acciones ti perttd^r. 829*75 »
no publicado. » 459*25

ídem id id. santidades pequefai 160 0{6 »
á niazo 4 63 0¡6 »

Obligaciones délos Ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y i  Alicante. s*: rie A, 
de Valladolid á Ariza números á 

| 40o .06*.—A por wí> anual.  ... 22*25 »

C am bios o ficia les  sobre  p lazas del R eino .

■ Albacete.., e,, á'fc3ií‘ Logroño.« ..«  l 3»
A l c o y l o r c t .  -V*?* %
Alicante.-------  v- L | p    o*Sf '

1 A lm ería ..............  0 *21? » M a la g a ...«,».. -3 * 2 0  ¡ ^
Avila. . . . . . . .  » [ M«rcia.. . o.«, . 6*96 > y
Badajoz   0*3̂ - 1 • Orense.......... 0*3  ̂ ;
Barcelona  0*20 •<- Oviedo...... ..
^jar  .......... .. M a j e n c i a Q’U | ^
Bilbao   0‘tc- » ¡. Palma Mallor. * m  { *
Burgos.. . . . . .  #‘1<5 a ;' 'Pamplona.. -. *̂25 »
Cáceres.•.•... 0*30 w Pontevedra- ■ $**£
Cádiz.............. 0*26 n 11 Bous ■ - 0,26 »•.
Cartagena..... 6*20 » > Salamanca. . 9
Castellón  -pm 0 ^  Sebastián 0*2* ».
Ciudad-ReaL.» d‘3|. %> Santander... - > 1*20 »
Córdoba  m$ » I Sta. Cruz Tfe-.. 0*36 »
CoruBK....... 0‘2¿ » Santiago,.,,, 0‘2$ »
Cuenca  $m. » Segovía   6*36 »
Ferrol........ » Sevilla   3*20 *>
Gerona . . .  : * S o n s 0 ‘3C »
Gijón., ......... . 9*21' » Tarragona, 6‘2é' »■
Granada. . . . .  frW m Tal * la Reia* a
Guadalajara... 9,3fe. » Teruel......... 8*3 -̂ »
8a.ro............. •' ^  »  ' Toledo».. .  n Pm *
Huelva   ; 9*21% a lúdela,. . . .  * »
Huesca ¡ 6*36 : * Vato^k,.,, ,  - @‘20 ».
Jaén.,., ¡ 6,36 : « Valladólld,»,,.  6*25 »
Jerez .Frontera,; ®m » Vigo..   6*26 ®
León j 0*30 » Vitoria.,,.»,.,» 0*26 »
Lérida : 6*28 Zamora.. . , .  „ '6*36 ©
Linares. ó{2l  v Zaragosa*... . . .  9*36 n ;

B olsas extran jeras. 1

P arís 28 m  J u lio  m  1893

/ Deuda perpetua ai 4 por W  oxterior ►«. á 62*35
L Mem ídL id, interior.. . . . . . . . r á  *

fmdits espa~r ídem amortizabl© al 2 por 4?66.. . . . . . . . .  & »
Bol», ^ a Idem id. ul 2 por 4 00 exterior ¿ »■

[ ídem id. al'3 por 400 @ x t e : r f b r á
\ Obligación®» Je Cuba.» á 450*66

fmdm fra n ~f $ por 408. ........    á 97*93 4 ^ i
*J. 4 4t2 por 4 0 8 . . . , ,  i  *00*65

X0Molidados ingleses»,.« . , , ,  > i 98*88

C am bios oficia les sobre p lazas extran jeras. 

í  la vista,, francos, beneficio á papel, 9̂*85.

Forman parte de este número de la Gaceta los pile® 
gos 147 y 148 de las sentencias del €®me¡o de Estadófej 
correspondientes al tomo IV.

A N U N C I O S

G uía, o f i c i a l  d e  esp añ a . para
año de 1893» — Se haik de Tenta en ú* 

Almacén de la Gaceta db Mamíí»., situado @ü|; 
la planta baja del Ministerio áa la Goberni#|: 
ción, á los precios siguientes:

PBSBTA.S

Primera clase .   ........., . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem ..............   8
En rústica. ..............    5

á  üMimSTBAÜION i ) l  LA &AOMTA DA MaMMID.-* 
Lm reclam.aoiiDii.ei i«> ejempk-re» de la G acrta  qut p.M ¿ 

extravío hayan dejado de recibir lo» sascritorei, m  1 
precisamente dentro de lo» tres dias siguiente dt& la twgl m 
del ĵernThar reclamado m  Madrid, de ocho 4Í&& ai, proflj a* 
eia». m. mm  para ios auscritores del extranjero y Um mm «s 
para los á® Ultramar; entendiéndos© que fue?» de eBto» pte m  
m exIgLrá pago ©sda uno ds lo» ejemplares m 
pidan ^

TUm íISTKRIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — QOZBG- 
iv x  ei¿n legislativa de Ñspaña.— Se han publicado y repartido 
á lo s señores suscritores los seis volúmenes seguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se- 
gv .ndo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Está- 
d o y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
ŷ segunda parte de 1890.

Temo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera eu materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

WSOá LAFON QBNERAL DE LOS EMPLEADOS DM 
Jd  Administración civil, activos y cesantes, dependientes dH 
Ministerio de la (gobernación, precedido del artículo corresp«*v 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ó&* 
cial.—Se halla ae venta en el mismo Almacén de la G a « & ¿  
ds Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

 SANTOS DEL OIA

San Ábdón y San Senén, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio*


